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ción de Programa, Obra o Mantenimiento en el ámbito
del Ministerio de Coordinación de Gabinete.

2401 - Aprueba el Reglamento del Sistema
de Prácticas Rentadas en el ámbito del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete.

2408 - Designa como Asesora de Gestión en
el Ministerio de Desarrollo Territorial a la Sra.
Norma Aida Martiñuk.

2409 - Autoriza la contratación por el alquiler
del inmueble donde funciona la Dirección Provin-
cial de Estadísticas y Censos.

2410 - Prorroga designaciones de tres agen-
tes bajo la modalidad de personal mensualizado
para la ejecución de obras en la Subsecretaría
de la Gestión Pública.

2411 - Autoriza la comisión de servicios a rea-
lizar por el Crio. Gral. Juan Carlos Lepén, Crio.
Insp. Oscar R. Dunkler y el Of. Ppal. Rubens Fabián
Rebuffo para visitar Centros de Formación de Ca-
rabineros de Chile.

2414 - Aprueba los pagos efectuados por el
Ministerio de Desarrollo Social por el inmueble
donde funciona la sede del Consejo Provincial
de las Mujeres en Las Lajas.

2415 - Aprueba lo actuado en el Expediente
2362-08055/03 del EPEN. Exonera de los cua-
dros de la Administración Pública al empleado
Luis Aciadín Encina.

2436 - Designa como Asesor de Gestión de la
Secretaría de Estado de Seguridad al Dr. Francis-
co María López.

2437 - Ratifica la Resolución Nº 752/09 del
EPEN que autoriza a la Cra. Evelyn Cristoforato a
viajar a Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, para par-
ticipar de la Reunión Final del Grupo de Trabajo
Proyecto CIER 12/ERSC 2009.

2442 - Autoriza al Tribunal de Cuentas a con-
tratar personas bajo la modalidad de prácticas
rentadas y de locación de servicios.

2443 - Promueve a la agente Adriana E. Albor-
noz a la categoría FUA por aplicación del Artículo
24º del EPCAPP.

2447 - Reconoce legítimo abono, según Artí-
culo 45º del EPCAPP, a favor del ex agente Raúl
Colipán.

2448 - Dispone la cesación de servicios de la
Agente del Nuevo Cuadro María Beatriz Obregón
para pasar a la situación de Retiro Obligatorio
con encuandre legal en el Artículo 14º Inc. K) de la
Ley 1131.
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Año 2009

0608 - Convalida actuaciones y reconoce le-
gítimo abono a favor de personas que prestan
servicios en dependencias del Ministerio de De-
sarrollo Social.

2237 - Adjudica en venta al Sr. Manuel Carlos
Lopini en las condiciones establecidas por la Ley
263 y reglamentarias la Chacra III de la localidad
de Picún Leufú.

2241- Reconoce legítimo abono, según Artí-
culo 45º del EPCAPP, a favor de la ex agente Perla
Beatriz Insulsa.

2318 - Reconoce legítimo abono, según Artí-
culo 45º del EPCAPP, a favor de la ex agente Bea-
triz del Carmen Bascuñan.

2379 - Rectifica el Artículo 4º del Decreto Nº
1439/09.

2381 - Incrementa el Presupuesto General
Vigente para incorporar fondos de la Ley 2539.

2382 - Prorroga bonificaciones para personal
de la Subsecretaría de Familia, Niñez y Adoles-
cencia por mayor disponibilidad y/o dedicación
especializada y/o dedicación exclusiva y/o respon-
sabilidad jerárquica de conducción.

2383 - Ratifica la Resolución Nº 754/09 del
EPEN que autoriza al Sr. Martín Bosenberg a via-
jar a la fábrica de la empresa Balestro sita en San
Pablo, Brasil.

2384 - Ratifica las Resoluciones Nº 009/09,
440/09 y 747/09 del CPE que crean el Jardín de
Infantes Nº 58 de la ciudad de Neuquén y se asig-
na en su planta funcional los cargos docentes; y
la Resolución 1846/09 de la Subsecretaría de
Educación que crea cargos de auxiliares de ser-
vicio en la planta mencionada.

2391 - Autoriza en el ámbito de la Dirección
Provincial de Rentas la prórroga de prácticas
rentadas a partir del 1º de enero hasta el 30 de
junio de 2010.

2395 - Reestructura el Presupuesto General
Vigente para la ejecución de las obras “Construc-
ción de la Obra de Toma”, “Planta Potabilizadora”
y “Proyecto y Construcción del Sistema Hidráuli-
co - Etapa I” del Proyecto Mari Menuco.

2400 - Autoriza la aplicación del Programa
Personal Transitorio Mensualizado para Ejecu-

DECRETOS SINTETIZADOS
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2454 - Adjudica en venta al Sr. Tomás Barros
en las condiciones establecidas por la Ley 263 y
reglamentarias la Chacra M de la localidad de
Las Coloradas.

2455 - Adjudica en venta al Sr. Sebastián
Marcelo Campos en las condiciones estableci-
das por la Ley 263 y reglamentarias el Lote 53ª y
el Lote 53b del paraje Aguada La Horqueta, De-
partamentos Pehuenches-Añelo.

2456 - Adjudica en venta al Sr. Fabio René
Schaechtel en las condiciones establecidas por
la Ley 263 y reglamentarias el Lote 19 de la Frac-
ción K del Paraje Cristo Redentor, Departamento
Zapala.

2457 - Declara cumplidas las obligaciones
de compra impuestas por la Ley 263 y reglamen-
tarias del Sr. Guillermo Pérez por el Lote 8, Man-
zana Ñ, Etapa III de la localidad de Villa Pehuenia.
Manda otorgar el respectivo título de propiedad.

2458 - Adjudica en venta al Sr. José Luis Ávila
en las condiciones establecidas por la Ley 263 y
reglamentarias la Chacra I de la localidad de Picún
Leufú.

2459 - Adjudica en venta al Sr. Raúl Antonio
Cuevas en las condiciones establecidas por la
Ley 263 y reglamentarias el Lote A10 del paraje
La California, Departamento Confluencia.

2460 - Adjudica en venta al Sr. Fabio Florencio
Pérez en las condiciones establecidas por la Ley
263 y reglamentarias el Lote 4 de la Manzana C
de la localidad de Villa Pehuenia.

2461 - Adjudica en venta al Sr. Juan Bautista
Parada en las condiciones establecidas por la
Ley 263 y reglamentarias el Lote A2 del paraje
Los Chihuidos, Departamento Añelo.

2462 - Adjudica en venta al Sr. Eloy Garro en
las condiciones establecidas por la Ley 263 y re-
glamentarias el Lote 5 de la Manzana CIII de la
localidad de Villa Pehuenia.

2463 - Declara la caducidad de la adjudica-
ción en venta dispuesta mediante Resolución Nº
643/72 por el Lote G, Manzana XX de la localidad
de Barrancas.

2486 - Instrumenta un sistema de becas de
Jefatura de la Policía de la Provincia para aspi-
rantes a integrar el Cuerpo de Seguridad de di-
cha institución.

2500 - Autoriza el otorgamiento de un cargo
específico para atender programas de atención a
la desocupación.

2513 - Designa como Técnico en Seguridad e
Higiene en el Eproten al Sr. Pablo Nicolás
Amarante.

2525 - Reconoce pago de indemnización re-
gulada por Artículo 45º del EPCAPP a favor del ex
agente Héctor Encina.

2526 - Transfiere a favor de la Municipalidad
de Las Ovejas el Lote 3 de la Manzana 6.

2527 - Ratifica la Resolución Nº 1575/09 del
CPE que crea un cargo de Profesor de Educación
Física en el CEF Nº 11 de Andacollo.

2528 - Rechaza el levantamiento de las res-
tricciones a la Chacra Nº 46 de la localidad de
Picún Leufú.

2529 - Designa como Jefe de Departamento
de Estadística en la Subsecretaría de Trabajo al
Dr. Leandro Daniel Gómez Navas.

2531 - Reconoce pago de indemnización re-
gulada por Artículo 45º del EPCAPP a favor de la
ex agente Antonia Albina García.

2532 - Rechaza el recurso administrativo in-
terpuesto por el Colegio Médico de Neuquén con-
tra las Resoluciones Nº 659/09 y Nº 118/09 del
Consejo de Administración del ISSN.

Año 2010

0002 - Designa al Sr. Jonás Heraldo Costanzo
en el cargo de auxiliar de servicio en la Escuela
Primaria Nº 162 dependiente de la Dir. Gral. de
Distrito Educativo V.

0003 - Reconoce el pago como legítimo abo-
no a los Sres. que se indican en el Anexo I por los
servicios prestados en el ex Ministerio de Justi-
cia, Trabajo y Seguridad.

0039 - Designa como Asesor de Gestión en el
IPVU al Arq. Fernando Ramón Diz.

0045 - Prorroga a partir del 01 de enero al 31
de diciembre de 2010 designaciones en planta
mensualizada del personal que figura en el Anexo
I, correspondiente la Subsecretaría de Informa-
ción Pública.

0046 - Ratifica en todos sus términos la Re-
solución Nº 1473/09 y su rectificatoria Nº 1596/09
del CPE que cierra la Escuela Hogar Mamá Mar-
garita y rectifica el Artículo 2º de la Resolución Nº
1933/08 que crea la Escuela Primaria Nº 357 en
Pampa del Malleo, período septiembre-mayo, de-
pendiente de la Dir. Gral. De Distrito Educativo IV.

0047 - Declara de Interés Provincial la I Con-
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ferencia Internacional sobre Tendencias Proce-
sales en el Siglo XXI y Medios Alternativos de So-
lución de Conflictos, a realizarse los días 14, 15 y
16 de marzo de 2010 en Villa La Angostura.

0048 - Designa como Gerente General de In-
geniería del EPAS al Ing. Rubén Larrondo.

0052 - Autoriza al Ministerio de Desarrollo So-
cial a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº
07/09 para la adquisición de carne para brindar
asistencia a los Centros de Alimentos para los
meses de febrero, marzo y abril.

0053 - Autoriza el llamado a Licitación Pública
Nº 07/09 para la adquisición de pan fresco para
brindar asistencia a los Centros de Alimentos y
Merienda de la ciudad de Neuquén para los me-
ses de enero, febrero y marzo.

0054 - Autoriza a la Dirección Provincial de
Rentas a expurgar y/o destruir toda documenta-
ción que conforma ejercicios cerrados con ante-
rioridad al 1º de enero de 1999.

0055 - Aprueba la adjudicación y autoriza la
contratación de la obra “EPET Nº 3 – Ampliación,
Refacción y Terminación – Neuquén Capital” a
las empresas GEC Obras Civiles SRL - Blackhall
Construcciones SRL.

0056 - Aprueba el modelo de Convenio de Eje-
cución y Préstamo Subsidiario FIDA Nº 648-AR
para la ejecución del Proyecto de Desarrollo Ru-
ral de la Patagonia a suscribirse entre la Provin-
cia del Neuquén y la Nación Argentina.

0057 - Autoriza y aprueba actuaciones para la
adquisición de insumos del rubro Varios y Bási-
cos de Enfermería con destino a distintos Servi-
cios Asistenciales de la Provincia, dependientes
de la Subsecretaría de Salud.

0058 - Designa como enfermera en la Planta
Temporaria de la Subsecretaría de Salud a Lorena
Cristina Castro para cumplir funciones en el Hos-
pital Loncopué.

0059 - Designa tres auxiliares de servicio en
el Jardín de Infantes Nº 59 de Centenario.

0060 - Dispone la cesación de servicios de la
agente Nuevo Cuadro Martina Susana Rodríguez
para pasar a la situación de Retiro Obligatorio.

0061 - Acepta la renuncia de la Sra. Mercedes
Dalla Gasperina al cargo de Directora de Auditoría
de la Dir. Pcial. de Administración del CPE.

0062 - Aprueba y otorga un aporte a la Mutual
del Personal de la Policía del Neuquén para el
desarrollo de un prototipo de vivienda lacustre que

permitirá la aprobación técnica y financiera de la
Sub. de Vivienda y Urbanismo de la Nación.

0064 - Aprueba y ratifica en todos sus térmi-
nos el convenio transaccional “Provincia del
Neuquén c/Alegre Oscar Alfredo s/Apremio”.

0065 - Designa cuatro auxiliares de servicio
para la Escuela Primaria Nº 357 de Pampa del
Malleo.

0067 - Autoriza y aprueba la contratación bajo
la modalidad de práctica rentada del agente que
figura en el Anexo I en la Subsecretaría de Ingre-
sos Públicos.

0068 - Autoriza al Lic. Juan Ignacio Canale a
trasladar dos piezas dentarias del Skorpioventor
Bustingorry del Museo Bachean de Villa El Chocón
hasta el Museo Feruglio de Trelew, Chubut.

0069 - Designa, en el ámbito del Ministerio de
Gobierno, Justicia, Trabajo y Derechos Humanos,
como Director General de Administración Finan-
ciera al Sr. Pablo Delgado y como Directora de
Tesorería a la Sra. Valeria Adriana Bahurlet.

0071 - Rechaza el recurso administrativo in-
terpuesto por la Sra. Nancy Liliana Báez contra la
Nota emitida por la Subsecretaría de Asistencia
Social en fecha 01 de septiembre de 2009.

0072 - Rechaza el recurso administrativo in-
terpuesto por los Sres. María Laura Soto y Sergio
Etchepare contra la Resolución Nº 1086/09 del
IPVU.

0073 - Rechaza el recurso administrativo in-
terpuesto por el Sr. Juan Manuel Beristayn contra
la Resolución Nº 166/09 del Ministerio de Salud.

0074 - Rechaza el recurso interpuesto por el
Sr. Gustavo Guillermo Musolino.

0081 - Convalida el Acta Acuerdo suscripta el
05 de noviembre entre el Gobierno de la Provin-
cia, la Municipalidad de Zapala y transportistas
de dicha localidad.

0083 - Exime del pago del Impuesto de Sellos
a toda operatoria financiera realizada con las en-
tidades financieras comprendidas en la Ley
21.526 y con los Organismos Internacionales de
Crédito; a todas las operatorias de préstamos
acordadas para el financiamiento de actividades
productivas que sean realizadas con cualquier
organismo nacional, provincial o municipal; y a
todas las operatorias de seguros realizadas con
las Entidades de Seguros comprendidas en la
Ley 17.418; entre el 01 de enero y el 31 de marzo
de 2010.
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0084 - Exime del Impuesto de Sellos a todos
los actos, contratos y cualquier clase de instru-
mentos que resulten necesarios para el
refinanciamiento total o parcial mantenida por la
firma Capex SA.

0085 - Modifica el Artículo 1º del Decreto Nº 2157.
0086 - Autoriza el llamado a la Licitación Pú-

blica Nº 002/10 a realizar por la Subsecretaría de
la Gestión Pública para la contratación de dos
colectivos para el traslado del personal del Eproten
desde Loncopué hasta Copahue y viceversa.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE MINERÍA

Expedientes con Declaración de Perención de
Instancia por parte de la Autoridad Minera».

Expediente Nº 2517/2004. Nombre: Loncopué
1. Sustancia: Cobre diseminado. Departamento
Ubicación: Loncopué. Observaciones: Resolución
Nº 79/09 del 14/09/2009.

Expediente Nº 2518/2004. Nombre: Loncopué
2. Sustancia: Cobre diseminado. Departamento
Ubicación: Loncopué. Observaciones: Resolución
Nº 82/09 del 15/09/2009. Fdo. Esc. Carlos M. Ro-
manos, Escribano de Minas, Autoridad Minera en
1º Instancia.

2p 29-01 y 05-02-10
__________

Edicto de Mesura

La Autoridad Minera en Primera Instancia a
cargo del Dr. Carlos A. Zingoni, Director General
Legal, cita y comunica a interesados y titulares de
minas colindantes que el día veinticinco de febre-
ro del dos mil diez a las doce horas, el Ing. Pedro
Lucas Filippi, Matrícula Prof. Nº 26, dará comienzo
a las operaciones de mensura de Solicitud Cante-
ra de Caliza, Expediente Nº 053/2005, cuya titulari-
dad es de: Gilberto A. Díaz, con una superficie de
50 Has., ubicada en el Registro Catastral Minero
dentro del Lote C1, Sección XIII del Departamento
Picunches de la Provincia del Neuquén.
Publíquese por dos veces en el Boletín Oficial (Art.
28º Ley 902/75). Fdo. Dr. Carlos A. Zingoni, Director
General Legal, Autoridad Minera en Primera Ins-
tancia. Fdo. Esc. Carlos M. Romanos, Escribano
de Minas, Autoridad Minera en 1º Instancia.

2p 05 y 12-02-10
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CONTRATOS

GABINO CELSO CORREA COMPAÑÍA
DE SERVICIOS S.R.L.

(Ex TRANSPORTE GABINO CELSO CORREA S.R.L.)

Modificación del Contrato Social

Se hace saber que por Actas de Asambleas
de fecha 31/07/09 y 18/11/09, los socios de
TRANSPORTE GABINO CELSO CORREA S.R.L. .
Gabino Celso Correa, L.E. N° 7.361.644 y Ángel
Horacio Correa, D.N.I. N° 20.714.555, han resuelto
por unanimidad: 1) Modificar el artículo primero
del contrato social: El que queda redactado de la
siguiente manera: «Primero: La sociedad se de-
nominará «GABINO CELSO CORREA COMPAÑÍA
DE SERVICIOS S.R.L.» y tendrá su domicilio le-
gal en la jurisdicción de la ciudad de Neuquén,
Provincia del Neuquén; pudiendo trasladarlo y
establecer sucursales o agencias locales, depó-
sitos en cualquier lugar del país o en el extranje-
ro». 2) Modificar el artículo tercero del contrato
social: El que queda redactado de la siguiente
manera: «Tercero: La sociedad tendrá por objeto
realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o aso-
ciada a terceros, en el país o en el extranjero, las
siguientes actividades: a) Transporte y Logística:
El servicio de transporte nacional e internacional,
por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima, de per-
sonas, de cargas gaseosas, líquidas o sólidas
en general, fletes, acarreos, encomiendas y equi-
pajes, su distribución, almacenamiento, depósi-
to y embalaje; y la administración logística de las
citadas cargas; cumpliendo con las respectivas
reglamentaciones, nacionales, provinciales,
interprovinciales o internacionales. b) Servicios:
La prestación de servicios para la industria
hidrocarburífera, tales como servicios de control
de sólidos y locación seca, tratamiento de resi-
duos de perforación, servicios de locación de obra,
servicios civiles integrales de limpieza, pintura,
tendido y soterrado de cañerías de conducción,
soldaduras eléctricas, servicios viales, movimien-
tos de suelos, servicios de consultoría, asesora-
miento y asistencia técnica de actividades rela-
cionadas con la industria hidrocarburífera, con la
ecología, el medio ambiente, la higiene y la sa-
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lubridad, elaboración de sistemas de detección y
control de polución y contaminación del medio
ambiente, elaboración de programas de capaci-
tación, formación y concientización de la pobla-
ción respecto a la preservación, mejora y recupe-
ro del medio ambiente, realización de estudios
de ecología, salubridad, higiene y medio ambiente
en general. c) Comercial: Compra, venta, alquiler,
alquiler con opción a compra, exportación, impor-
tación, reparación de los siguientes bienes: Vehí-
culos, maquinarias, equipos mecánicos, eléctri-
cos o electrónicos y del software correspondien-
te, repuestos, herramientas, enseres. d) Inmobi-
liaria: Compra, venta, permuta, locación, admi-
nistración, desarrollo y comercialización de
emprendimientos y negocios inmobiliarios, tales
como -pero no limitándose a- urbanizaciones y
loteos de barrios cerrados, clubes de campo,
complejos residenciales, comerciales, industria-
les, hoteleros o turísticos; y todo otro tipo de ne-
gocio con bienes inmuebles propios. e) Finan-
ciera: Realización de operaciones financieras
mediante el otorgamiento y solicitud de créditos
con o sin garantías prendarias, o hipotecarias o
de cualquier naturaleza, a corto, mediano o largo
plazo. Quedan excluidas las operaciones de bol-
sa y aquellas previstas en la Ley de Entidades
Financieras y toda otra por la que se requiera el
concurso del ahorro público. f) Agropecuaria: Ex-
plotación directa por sí o por terceros en estable-
cimientos rurales, ganaderos, agrícolas,
frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o
de terceras personas, cría, invernación,
mestización, venta, cruza de ganado, hacienda
de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, com-
pra, venta y acopio de cereales, incorporación y
recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabri-
cación, renovación y reconstrucción de maquina-
ria y equipo agrícola para preparación del suelo,
la siembra, recolección de cosechas, prepara-
ción de cosechas para el mercado, elaboración
de productos lácteos o de ganadería, o la ejecu-
ción de otras operaciones y procesos agrícolas y/
o ganadero así como la compra, venta, distribu-
ción, importación y exportación de todas las ma-
terias primas derivadas de la explotación agríco-
la y ganadera. Para el cumplimiento de los fines
sociales, la sociedad podrá realizar todos los
actos y contratos que se relacionen directa o indi-

rectamente con su objeto». 3) Modificar el artículo
sexto del contrato social: «Sexto: La administra-
ción, representación legal de la sociedad y uso
de la firma social estarán a cargo de uno o más
Gerentes, socios o no, que actuarán en forma
individual e indistinta, por el término de tres (3)
ejercicios, siendo reelegibles. Su designación
puede ser revocada libremente por mayoría sim-
ple del capital total sin necesidad de que exista
justa causa. La Gerencia tiene todas las faculta-
des para dirigir y administrar la sociedad, pudien-
do en consecuencia realizar todos los actos y
contratos que se relacionen directa o indirecta-
mente con el objeto social, inclusive los de dis-
posición, adquisición y enajenación de bienes
registrables, y participar en fideicomisos ordina-
rios como fiduciante, fiduciario, beneficiario y/o
fideicomisario. Sin embargo, se requerirá la fir-
ma de un socio en forma conjunta con el o los
Gerentes para la realización de los siguientes
actos jurídicos: 1) Cualquier acto, contrato u ope-
ración (incluyendo presupuestos y cotizaciones)
cuyo monto supere individualmente los cincuen-
ta mil dólares estadounidenses (u$s 50.000) o
su equivalente en moneda de curso legal en el
país; 2) Cualquier acto, contrato u operación de
disposición o que grave cualquier bien registrable
de propiedad de la sociedad; 3) El otorgamiento
de avales, garantías o fianzas por cualquier mon-
to y concepto. El o los Gerentes no podrán com-
prometer a la sociedad en fianzas o garantías a
favor de terceros en operaciones ajenas al objeto
social; 4) La solicitud o aceptación de emprésti-
tos con terceros, incluyendo entidades financie-
ras. La Asamblea de Socios fijará el tipo y monto
de remuneración que percibirán los Gerentes. Los
Gerentes deben prestar como garantía de su ges-
tión y mientras se mantenga la misma, la suma
de diez mil pesos ($10.000), cada uno, en dinero
efectivo, títulos públicos o pagaré a la vista a la
orden de la sociedad, todo ello a juicio de la Asam-
blea de Socios». 4) Establecer la sede social en
la Ruta N° 7, Km. N° 6, Parque Industrial Neuquén
Oeste, Lote N° «I 1A», Manzana «I1» y parte so-
brante del Lote Oficial «3» de la ciudad de
Neuquén, Provincia del Neuquén. 5) Designación
de Gerentes: Gabino Celso Correa y Ángel
Horacio Correa.

1p 05-02-10
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PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Licitación Pública Nacional N° 04/10

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Li-
citación Pública Nacional la siguiente Obra:

Obra: Señalamiento horizontal con material
termoplástico reflectante aplicado por pulveriza-
ción y extrusión, provisión y colocación de ele-
mentos de seguridad en Rutas Nacionales, in-
cluyendo Red Concesionada de las Provincias
de: Buenos Aires (Distritos 1° y 19°), Neuquén,
Chubut, Río Negro, La Pampa, Santa Cruz y Tie-
rra del Fuego.

Tipo de Obra: Señalamiento horizontal de eje,
bordes, carriles y zonas de sobrepasos prohibi-
dos, extrusión, línea vibrante, bandas óptico so-
noras, imprimación, pulverización y colocación de
elementos de seguridad.

Presupuesto Oficial: $97.200.000,00 al mes
de octubre de 2009.

Aperturas de Ofertas: Se realizará el día 16
de marzo de 2010 a las 12:00 horas.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 12 de
febrero de 2010.

Plazo de Obra: Treinta y seis (36) meses.
Valor del Pliego: $19.440,00.
Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca

N° 734/38, (1067) Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (Salón de Actos) - DNV.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Sub-
Gerencia de Servicios de Apoyo - Avda. Pte. Julio
A. Roca Nº 734/38, (1067) Ciudad Autónoma de
Buenos Aires - 3º Piso - DNV.

6p 29-01; 05, 12, 19, 26-02 y 05-03-10

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN

Licitación Pública Nº 29/2009

«Adquisición de indumentaria y calzado».

Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: 8 de
febrero de 2010 a las 12 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones, Avda. Argentina y
Roca, Primer Piso, Neuquén Capital.

Venta de Pliegos: A partir del 25 de enero has-
ta el 5 de febrero de 2010, en la Dirección Munici-
pal de Determinación Tributaria, Rivadavia 151,
Neuquén y en Casa del Neuquén, Maipú 48 en
Capital Federal.

Valor del Pliego: Pesos un mil ochocientos
($1.800).

2p 29-01 y 05-02-10
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA GESTIÓN
PÚBLICA

Y CONTRATACIONES
POR CUENTA Y ORDEN DE FIDUCIARIA

NEUQUINA S.A.
(FONDO FIDUCIARIO DE RESPONSABILIDAD

SOCIAL EMPRESARIA – LEY 2615)

Licitación Pública Nº 002/10

Objeto: Adquisición de ocho (8) vehículos
pick up.

Destino: Confederación Mapuche del Sur y
Subsecretaría de Producción y Desarrollo Eco-
nómico.

Monto Estimado: $827.000,00 (pesos ocho-
cientos veintisiete mil).

Valor del Pliego: $500,00 (pesos quinientos).
Fecha y Lugar de Venta de Pliegos: Los días

10, 11 y 12 de febrero de 2010, en la Coordinación
Administrativa de la Subsecretaría de la Gestión
Pública, sito en calle Salta Nº 395 de la ciudad de
Neuquén en el horario de 09:00 a 15:00 hs..

Informes: Coordinación Administrativa (Direc-
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ción de Compras), sito en calle Salta Nº 395,
Neuquén Capital, C.P. (8300) - Teléfono: (0299)
4494710, en el siguiente horario: De lunes a vier-
nes de 08:00 a 14:00 hs..

Lugar, Fecha y Hora de Apertura: En la Sala
de Reuniones de la Secretaría de Estado de la
Gestión Pública y Contrataciones, sito en Belgrano
N° 398, Piso 8 de la ciudad de Neuquén, el día
viernes 19 de febrero de 2010 a las 12:00 hs..

Recepción de las Ofertas: En la Dirección de
Compras de la Coordinación Administrativa de-
pendiente de la Subsecretaría de la Gestión Pú-
blica, sito en Salta N° 395 de la ciudad de
Neuquén.

1p 05-02-10
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA GESTIÓN
PÚBLICA Y CONTRATACIONES

ENTE PROVINCIAL DE TERMAS

Licitación Pública Nº 002/10

Objeto: Contratación de dos (2) colectivos de
19 plazas cada uno.

Destino: Traslado del personal del Ente Pro-
vincial de Termas del Ministerio de Desarrollo
Territorial desde la localidad de Loncopué hasta
Copahue y visceversa.

Monto Estimado: $210.000,00 (pesos dos-
cientos diez mil).

Valor del Pliego: $300,00 (pesos trescientos).
Fecha y Lugar de Venta de Pliegos: Los días

8 y 9 de febrero de 2010, en la Coordinación Ad-
ministrativa de la Subsecretaría de la Gestión
Pública, sito en calle Salta Nº 395 de la ciudad de
Neuquén en el horario de 09:00 a 15:00 hs..

Informes: Coordinación Administrativa (Direc-
ción de Compras y Contrataciones), sito en calle
Salta Nº 395, Neuquén Capital, C.P. (8300) - Telé-
fono: (0299) 4494710, en el siguiente horario: De
lunes a viernes de 08:00 a 14:00 hs..

Lugar, Fecha y Hora de Apertura: En la Direc-
ción de Compras y Contrataciones dependiente
de la Coordinación Administrativa de la Subse-
cretaría de la Gestión Pública, sito en Salta Nº
395 de la ciudad de Neuquén, el día lunes 15 de
febrero de 2010 a las 12:00 hs..

Recepción de las Ofertas: En la Dirección de
Compras y Contrataciones de la Coordinación Ad-
ministrativa dependiente de la Subsecretaría de
la Gestión Pública, sito en Salta N° 395 de la ciu-
dad de Neuquén.

1p 05-02-10
_____________

EJÉRCITO ARGENTINO

CDO. BR. M. VI

Licitación Pública Nº 01/2010

Lugar y Fecha: Neuquén, 01 de febrero de 2010.
Nombre del Organismo Contratante: Coman-

do de la Sexta Brigada de Montaña.

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública N° 01 - Ejercicio: 2010.
Clase: Etapa única nacional.
Modalidad: Sin modalidad.
Expediente: N° 6I10-0046/5.
Rubro Comercial: (1) Alimentos.
Objeto de la Contratación: Adquisición de car-

nes vacuna, porcina, ovina, productos cárnicos y
pollo para el 2do. trimestre del año 2010.

Retiro o Adquisición de Pliegos:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI - SAF - Avda.

Argentina 642 - C.P. 8.300, Neuquén.
Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de

2010 a las 13:30 horas. De lunes a viernes de
08:00 a 13:00 hs..

Costo del Pliego: $100,00.

Consulta de Pliegos:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI - SAF - Avda.

Argentina 642 - C.P. 8.300, Neuquén.
Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de

2010 a las 13:30 horas. De lunes a viernes de
08:00 a 13:00 hs..

Presentación de Ofertas:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI, en la Mesa de

Entrada y Salida del SAF - Avda. Argentina 642 -
C.P. 8.300, Neuquén.

Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de
2010 a las 13:30 horas.
Acto de Apertura:
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Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI, en la Mesa de
Entrada y Salida del SAF - Avda. Argentina 642 -
C.P. 8.300, Neuquén.

Día y Hora: El día 05 de marzo de 2010 a las
08:00 horas.

Observaciones Generales: El Pliego de Bases y
Condiciones Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de presentarse a
cotizar o consultado en el sitio web de la Oficina
Nacional de Contrataciones: www.argentina
compra.gov.ar, ingresando al acceso directo
«Contrataciones Vigentes».

Licitación Pública Nº 02/2010

Lugar y Fecha: Neuquén, 01 de febrero de 2010.
Nombre del Organismo Contratante: Coman-

do de la Sexta Brigada de Montaña.

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública N° 02 - Ejercicio: 2010.
Clase: Etapa única nacional.
Modalidad: Sin modalidad.
Expediente: N° 6I10-0047/5.
Rubro Comercial: (1) Alimentos.
Objeto de la Contratación: Adquisición de ver-

duras, frutas y hortalizas, huevos y productos pe-
recederos para el 2do. trimestre del año 2010.

Retiro o Adquisición de Pliegos:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI - SAF - Avda.

Argentina 642 - C.P. 8.300, Neuquén.
Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de

2010 a las 13:30 horas. De lunes a viernes de
08:00 a 13:00 hs..

Costo del Pliego: $110,00.

Consulta de Pliegos:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI - SAF - Avda.

Argentina 642 - C.P. 8.300, Neuquén.
Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de

2010 a las 13:30 horas. De lunes a viernes de
08:00 a 13:00 hs..

Presentación de Ofertas:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI, en la Mesa de

Entrada y Salida del SAF - Avda. Argentina 642 -
C.P. 8.300, Neuquén.

Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de

2010 a las 13:30 horas.

Acto de Apertura:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI, en la Mesa de

Entrada y Salida del SAF - Avda. Argentina 642 -
C.P. 8.300, Neuquén.

Día y Hora: El día 05 de marzo de 2010 a las
09:00 horas.

Observaciones Generales: El Pliego de Bases y
Condiciones Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de presentarse a
cotizar o consultado en el sitio web de la Oficina
Nacional de Contrataciones: www.argentina
compra.gov.ar, ingresando al acceso directo
«Contrataciones Vigentes».

Licitación Pública Nº 03/2010

Lugar y Fecha: Neuquén, 01 de febrero de 2010.
Nombre del Organismo Contratante: Coman-

do de la Sexta Brigada de Montaña.

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública N° 03 - Ejercicio: 2010.
Clase: Etapa única nacional.
Modalidad: Sin modalidad.
Expediente: N° 6I10-0048/5.
Rubro Comercial: (1) Alimentos.
Objeto de la Contratación: Adquisición de pro-

ductos lácteos para el 2do. trimestre del año 2010

Retiro o Adquisición de Pliegos:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI - SAF - Avda.

Argentina 642 - C.P. 8.300, Neuquén.
Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de

2010 a las 13:30 horas. De lunes a viernes de
08:00 a 13:00 hs..

Costo del Pliego: $90,00.

Consulta de Pliegos:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI - SAF - Avda.

Argentina 642 - C.P. 8.300, Neuquén.
Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de

2010 a las 13:30 horas. De lunes a viernes de
08:00 a 13:00 hs..

Presentación de Ofertas:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI, en la Mesa de

Entrada y Salida del SAF - Avda. Argentina 642 -
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C.P. 8.300, Neuquén.
Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de

2010 a las 13:30 horas.

Acto de Apertura:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI, en la Mesa de

Entrada y Salida del SAF - Avda. Argentina 642 -
C.P. 8.300, Neuquén.

Día y Hora: El día 05 de marzo de 2010 a las
10:00 horas.

Observaciones Generales: El Pliego de Bases y
Condiciones Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de presentarse a
cotizar o consultado en el sitio web de la Oficina
Nacional de Contrataciones: www.argentina
compra.gov.ar, ingresando al acceso directo
«Contrataciones Vigentes».

Licitación Pública Nº 04/2010

Lugar y Fecha: Neuquén, 01 de febrero de 2010.
Nombre del Organismo Contratante: Coman-

do de la Sexta Brigada de Montaña.

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública N° 04 - Ejercicio: 2010.
Clase: Etapa única nacional.
Modalidad: Sin modalidad.
Expediente: N° 6I10-0049/5.
Rubro Comercial: (1) Alimentos.
Objeto de la Contratación: Adquisición de pro-

ductos no perecederos para el 2do. trimestre del
año 2010.

Retiro o Adquisición de Pliegos:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI - SAF - Avda.

Argentina 642 - C.P. 8.300, Neuquén.
Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de

2010 a las 13:30 horas. De lunes a viernes de
08:00 a 13:00 hs..

Costo del Pliego: $150,00.

Consulta de Pliegos:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI - SAF - Avda.

Argentina 642 - C.P. 8.300, Neuquén.
Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de

2010 a las 13:30 horas. De lunes a viernes de
08:00 a 13:00 hs..

Presentación de Ofertas:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI, en la Mesa de

Entrada y Salida del SAF - Avda. Argentina 642 -
C.P. 8.300, Neuquén.

Plazo y Horario: Hasta el día 04 de marzo de
2010 a las 13:30 horas.

Acto de Apertura:
Lugar/Dirección: Cdo. Br. M. VI, en la Mesa de

Entrada y Salida del SAF - Avda. Argentina 642 -
C.P. 8.300, Neuquén.

Día y Hora: El día 05 de marzo de 2.010 a las
11:00 horas.

Observaciones Generales: El Pliego de Bases y
Condiciones Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de presentarse a
cotizar o consultado en el sitio web de la Oficina
Nacional de Contrataciones: www.argentina
compra.gov.ar, ingresando al acceso directo
«Contrataciones Vigentes».

2p 05 y 12-02-10
____________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Concursos  Número Veinticinco y Veintisiete

El Consejo de la Magistratura de la Provincia
del Neuquén, convoca a Concursos Públicos de
Antecedentes y Oposición para cubrir los siguien-
tes cargos: Concursos Número veinticinco y vein-
tisiete.

Se hace saber a los interesados que de con-
formidad con lo dispuesto en la Constitución Pro-
vincial, la Ley Provincial Nº 2533 y el Reglamento
de Concursos Públicos de Antecedentes y Opo-
sición del Consejo de la Magistratura de la Pro-
vincia del Neuquén, se procede a abrir la inscrip-
ción de postulantes para cubrir los siguientes
cargos:
- Un (1) cargo de Juez de la Cámara en Todos los
Fueros de la II Circunscripción Judicial (Catego-
ría MF2). Concurso Nº 25.
-  Un (1) cargo de Defensor Oficial, titular de la
Defensoría de Primera Instancia en Todos los Fue-
ros de la ciudad de Rincón de los Sauces, I Circuns-
cripción Judicial (Categoría MF4) Concurso Nº 27.

Remuneración: La fijada en las Leyes Nº
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1699, 1971, 2350, 2353, 2472, 2501,  2526, 2548,
2593 y 2662.

Requisitos: Los establecidos en los Artículos
228, 233 y 234 de la Constitución de la Provincia
del Neuquén, para ser Juez de Cámara y Defen-
sor Oficial, respectivamente.

Plazo de Consultas: Las consultas podrán
realizarse desde el día 3 hasta el 26 de febrero
de 2010, ambos inclusive, de 8:00 a 15:00 horas,
en la sede del Consejo de la Magistratura de la
Provincia del Neuquén sita en calle Carlos H.
Rodríguez Nº 364, 2do. Piso de la ciudad de
Neuquén. Se hace saber a los interesados que
se encuentran a su disposición en la menciona-
da sede y en la página de Internet de este Conse-
jo, el Formulario Uniforme de Inscripción, el Re-
glamento Interno y el de Concursos Públicos de
Antecedentes y Oposición. Se podrán realizar con-
sultas por medio del correo electrónico
concursos@magistraturanqn.gov.ar o en
www.magistraturanqn.gov.ar.

Plazo de Inscripción: Las solicitudes serán
recibidas desde el 22 al 26 de febrero de 2010,
en el horario de 8:00 a 15:00. El 26 de febrero, el
horario de atención se extenderá hasta las 20:00.
Las solicitudes se recibirán exclusivamente en la
Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura
de la Provincia del Neuquén dentro del plazo pre-
citado.

Documentación a presentar y antecedentes:
Será de presentación obligatoria la Nota de Ins-
cripción del Anexo A y demás exigencias conteni-
das en el Formulario Uniforme de Inscripción -
publicado en la página de Internet de este Con-
sejo- y la documentación señalada en el Art. 14
del Reglamento de Concursos Públicos de Ante-
cedentes y Oposición del Consejo. Se tendrán en
cuenta las inhabilidades previstas en el Art. 16
del mencionado Reglamento.

Jurados: Conforme lo dispuesto por el Art. 7
del Reglamento de Concursos Públicos de Ante-
cedentes y Oposición han sido designados los
siguientes jurados para ambos concursos:

Jurado Académico Titular: Dr. Alberto Castells
Padilla.

Jurado Académico Suplente: Dr. Alberto Anto-
nio Spota.

Jurado Magistrado Titular: Dr. Héctor Guillermo
Rimaro.

Jurado Magistrado Suplente: Dr. Daniel Gus-

tavo Varessio.
Exámenes: Tendrán lugar en la sede del Con-

sejo de la Magistratura de la ciudad de Neuquén:
El Examen Escrito: el día 6 de abril de 8:30 a 14:30
horas y  el Examen Oral: los días 7 y 8 de abril a
partir de las 8:30 horas, todos de 2010.

Secretaría, 3 de febrero de 2010
1p 05-02-10

LA TRINIDAD S.A.

Asamblea General Extraordinaria N° 4

Fecha: 06/10/2009 - 20:30 hs.. Lugar: Santa
Fe 679, P. 1, Of. 3 - Neuquén. Presentes: Ángel M.
Chiocconi - Osvaldo Alberto Buggiano. Objeto: Se
reúnen en la sede legal de la sociedad, en Asam-
blea General Extraordinaria, primera convocato-
ria, con la presencia unánime de los accionistas,
que representan el 100% del capital social de La
Trinidad S.A., y cuyo detalle surge del Libro de
Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a
Asambleas, asentado al Folio 5.

Habiendo estado depositadas con la antela-
ción suficiente la totalidad de las acciones con
derecho a voto y por aplicación de la Ley 19.550,
sobre asambleas unánimes, no se procedió a la
publicación de la convocatoria.

A continuación se pasa a tratar el Orden del
Día aprobado, que dice lo siguiente:

1) Ratificación del aumento de capital efec-
tuada con fecha 18/12/1981.

2) Designación de dos accionistas para fir-
mar el Acta.

Conclusiones: Puesto a consideración el pri-
mer punto del Orden del Día, el Sr. Osvaldo A.
Buggiano, explica que con fecha 18/12/1981, se
procedió a aprobar un aumento de capital en un
todo de acuerdo con la Ley de Sociedades 19.550
al quíntuplo de su valor. Dicho aumento no figura
en los registros del Registro Público de Comer-
cio, razón por la cual debemos ratificar lo actuado
en aquella oportunidad y proceder a su inscrip-
ción, de manera tal que lo registros contables
estén de acuerdo con los registros societarios.
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Cabe aclarar que este aumento consta en los
Registros de Acciones Libro N° 1 rubricado con
fecha 04/12/1981, bajo el N° 177, Folio 683/90 Tº
V del año 1981 del Registro Público de Comercio
de Neuquén.

Luego de un breve cambio de opiniones, se
resuelve por unanimidad aprobar la realización
de estas actuaciones, quedando a disposición
de quien lo requiera. Cabe aclarar que por la fe-
cha de realización de este aumento de capital, en
el presente no tiene implicancias de carácter eco-
nómico. En cuanto al punto dos del Orden del
Día, se designa para firmar el Acta al Sr. Osvaldo
Buggiano y al Sr. Ángel M. Chiocconi.

No habiendo más temas que tratar, se da por
finalizada la reunión siendo las 22 horas.

Asamblea General Extraordinaria N° 6

Fecha: 09/11/2009 - 20:30 hs.. Lugar: Santa
Fe 679, P. 1, Of. 3 - Neuquén. Presentes: Ángel M.
Chiocconi - Osvaldo Alberto Buggiano. Objeto: Se
reúnen en la sede legal de la sociedad, en Asam-
blea General Extraordinaria, primera convocato-
ria, con la presencia unánime de los accionistas,
que representan el 100% del capital social de La
Trinidad S.A., y cuyo detalle surge del Libro de
Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a
Asambleas, asentado al Folio 7 .

Habiendo estado depositadas con la antela-
ción suficiente la totalidad de las acciones con
derecho a voto y por aplicación de la Ley 19.550,
sobre asambleas unánimes, no se procedió a la
publicación de la convocatoria.

A continuación se pasa a tratar el Orden del
Día aprobado, que dice lo siguiente:

3) Ratificación y Ampliación de la Asamblea
General Extraordinaria de fecha 06/10/2009 a
solicitud del Registro Público de Comercio del
Neuquén, Expediente N° 16253/9

4) Designación de dos accionistas para fir-
mar el Acta.

Conclusiones: Puesto a consideración el pri-
mer punto del Orden del Día, el Sr. Osvaldo A.
Buggiano, explica que con fecha 06/10/2009 se
realizó una Asamblea General Extraordinaria que
ratificó lo actuado el 18/12/1981, donde se proce-
dió a aprobar un aumento de capital en un todo

de acuerdo con la Ley de Sociedades 19.550 al
quíntuplo de su valor. Dicho aumento no figura en
los registros del Registro Público de Comercio,
razón por la cual ratificamos lo actuado en aque-
lla oportunidad y se procede a su inscripción.

En la oportunidad se decidió que la suscrip-
ción de Acciones quedará de la siguiente forma:

Nombre Cantidad Valor
Acciones Suscripto

Osvaldo A. Buggiano 217800 $m/n
217.800.000

Ángel M. Chiocconi 120100 $m/n
120.100.000

Celia A. Chiocconi 52600 $m/n
52.600.000

Valeria C. Buggiano 9500 $m/n
9.500.000

Totales: 400000 400.000.000

La integración de la acciones suscriptas fue
realizada oportunamente en efectivo, quedando
compuesto el capital societario en Pesos Mone-
da Nacional en Quinientos Millones ($m/n
500.000.000) a partir de la ampliación del mis-
mo.

Cabe aclarar que este aumento consta en los
Registros de Acciones Libro N° 1 rubricado con
fecha 04/12/1981, bajo el N° 177, Folio 683/90, TO

V del año 1981 del Registro Público de Comercio
de Neuquén. Luego de un breve cambio de opi-
niones se resuelve por unanimidad aprobar la
realización de estas actuaciones, quedando a
disposición de quien lo requiera. Cabe aclarar
que por la fecha de realización de este aumento
de capital, en el presente no tiene implicancias
de carácter económico. En cuanto al punto dos
del Orden del Día, se designa para firmar el Acta
al Sr. Osvaldo Buggiano y al Sr. Ángel M. Chiocconi.

No habiendo más temas que tratar, se da por
finalizada la reunión siendo las 22 horas.

El presente edicto ha sido ordenado por la
Sra. Sub. Directora Interinamente a cargo de la
Dirección General del Registro Público de Co-
mercio de esta Provincia, en autos caratulados:
«La Trinidad S.A. s/lnscripción de Actas», (Expte.
N° 16253/9). Subdirección, 30 de diciembre del
2009.

1p 05-02-10
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS
TELEFÓNICOS Y OTROS SERVICIOS PÚBLlCOS

Y COMUNITARIOS DE CENTENARIO LTDA.

Asamblea General Ordinaria

Convócase a los señores asociados a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día
25 de febrero del 2010 a las 19:00 hs. en las
instalaciones del predio de la Cooperativa, ubi-
cado en calle Jaime De Nevares, acceso a Ruta a
Cinco Saltos (R.N.) de la ciudad de Centenario, a
fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º) Designación de dos asociados para fir-
mar el Acta de Asamblea.

2°) Consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Estado de Resultados y demás Estados y
Cuadros Anexos, correspondientes al Ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2009, y considera-
ción del resultado del ejercicio.

3º) Modificación de los Arts. 5º y 67º del Estatu-
to Social de la CTC.

4°) Autorización para recaudar cuotas volunta-
rias con destino a la Asociación Bomberos Volun-
tarios Centenario.

5°) Elección de dos Consejeros Titulares en
reemplazo de los que cesan su mandato. Elec-
ción de dos Consejeros Suplentes en reemplazo
de los que cesan su mandato. Elección de un
Síndico Titular y un Síndico Suplente en reempla-
zo de los que cesán su mandato.

Nota: Artículo 37° del Estatuto: Las Asambleas
se realizarán válidamente sea cual fuere el nú-
mero de asistentes una hora después de la fija-
da en la convocatoria, si antes no se hubiera re-
unido la mitad más uno de los Asociados.

Fdo. Juan Andrés Zeballos, Secretario.
Mariano Corradi, Presidente.

1p 05-02-10
___________

COOPERATIVA APÍCOLA, GRANJERA, DE
COMERCIALIZACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN,

PROVISIÓN Y CONSUMO «PATAGONIA ANDINA»
LTDA.

Asamblea General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Coopera-
tiva Apícola, Granjera, de Comercialización, Indus-

trialización, Provisión y Consumo «Patagonia
Andina» Ltda. comunica que el día 12 de marzo
del 2010 a las 21 hs. en el local, sito en Avda. San
Martín 1344 de la ciudad de San Martín de los
Andes se celebrará la Asamblea General Ordina-
ria Anual para tratar el siguiente:

 ORDEN DEL DÍA

1. Elección de dos asociados para firmar el
Acta conjuntamente con el Presidente y el Secre-
tario.

2. Razones de la convocatoria fuera de tér-
mino.

3. Lectura y consideración de Memoria, Es-
tados Contables, Balance General Ejercicio Eco-
nómico N° 1 y N° 2.

4. Elección de autoridades por vencimiento
de mandatos de 5 miembros titulares y 2 suplen-
tes.

5. Elección de 1(un) Síndico titular y 1 (un)
Síndico suplente.

La Asamblea se celebrará válidamente sea
cual fuere el número de asistentes, una hora des-
pués de la fijada en la convocatoria si antes no se
hubiera reunido la mitad más uno de los asocia-
dos.

Fdo. Nélida San Martín, Secretaria. Mario l.
Bravo, Presidente.

1p 05-02-10
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EDICTOS

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en
lo Comercial N° 11, a cargo de la Dra. María
Gabriela Vassallo, Secretaría N° 21 de la Ciudad
de Buenos Aires, a mi cargo, hace saber que en
los autos: «Obra Social Bancaria Argentina s/
Concurso Preventivo», se ha dispuesto comuni-
car: «Buenos Aires, 25 de noviembre de 2009…
1) Ordenar al “Fideicomiso Solidaridad”, suspen-
da el pago de los créditos individualizados en las
ordenes de pago irrevocables (OPIG), emitidas
por la concursada por obligaciones anteriores a
la fecha de su presentación en concurso (09/11/
09), hasta tanto sus titulares se presenten a veri-
ficar sus acreencias ante las Sindicaturas desig-
nadas y se dicte la resolución verificatoria previs-
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ta por la LC 36… Dra. Gabriela Vassallo. Juez”.
Asimismo se hace saber que se han designado
a los Estudios Canapeti y Lloveras Contadores
Públicos, como Síndico Vigilador y a los Estudios
Julio D. Bello y Asoc. y Guillermo Salem y Asoc.
como Síndicos Verificadores, estos últimos cons-
tituyen único domicilio a los fines de la verifica-
ción de créditos en Uruguay 660, 3° Piso, Of. “D”,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (Tel. 4878
6131/37), donde los acreedores deberán presen-
tar los títulos justificativos de sus créditos hasta
el día 22/3/2010 inclusive. Publíquese por 5 días.
Buenos Aires, 28 de diciembre de 2009. Fdo.
Marcela Macchi, Secretaria.

5p 15, 22, 29-01 y 05, 12-02-10
_____________

El Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 3 a cargo
de la Dra. Magdalena I.T. Focaccia, Secretaría Úni-
ca a cargo de la Dra. Vanina Forquera, sito en
Diagonal 25 de Mayo Nº 51, 2º Piso de Neuquén
Capital, comunica al demandado en autos: «Pro-
vincia del Neuquén c/Giménez Marcelo Gustavo
s/Apremio», (Expte. Nº 340988/6), Sr./Sra. Giménez
Marcelo Gustavo, DNI 28.092.787, para que dentro
de los diez (10) días a contarse desde la última
publicación comparezca a tomar la intervención
que le corresponde en este proceso, bajo aperci-
bimiento de designarle Defensor Oficial de Ausen-
tes para que lo represente en él (Art. 343 del C.P.C.
y C.); mediante la publicación de edictos en el Bo-
letín Oficial por 5 (cinco) días. Secretaría, 14 de
diciembre de 2009. Fdo. Dra. Vanina Forquera,
Secretaria.

5p 15, 22 y 29-01; 05 y 12-02-10
____________

 La Dra. Magdalena Focaccia, Juez a cargo del
Juzgado de Juicios Ejecutivos N° 2, Secretaría
Única, sita en calle 25 de Mayo 51, Piso 2 de la
ciudad de Neuquén, comunica por dos días en
Diario La Mañana Neuquén y un día en Boletín
Oficial, en autos: «Municipalidad de Neuquén c/
Ortiz Jorge s/Apremio», (Expte. N° 238438/00),
que el Martillero Público Jorge Eduardo Kindweiler,
rematará el día 09 de febrero de 2010 a las 10:30,
en calle Lincoln 831 de esta ciudad de Neuquén,
el 50% de la titularidad de un automotor en el
estado en que se encuentra, dominio CHY 429,

marca Fiat, modelo Duna SD, tipo Sedan 4 puer-
tas, motor marca Fiat N° 146B20005055580, cha-
sis marca Fiat N° 8AP155000X8440642, año
1998. Bajo las siguientes Condiciones:  Base:
$13.626,10. Comisión: 10% a cargo del compra-
dor, favor del Martillero, el acto del remate. Deu-
das: Municipalidad de Neuquén por
Patentamiento de Rodados al 30/9/2009
$3.479,95. Informes: Al teléfono: 0299 - 154 698
555 de lunes a viernes y de 18 a 20 horas. Exhibi-
ción: Una hora antes en el lugar de la subasta.
Secretaría, 30 de diciembre de 2009. Fdo. Virgi-
nia M. Fernández, Secretaria.

1p 05-02-10
_____________

La Sra. Jueza Dra. Alejandra Bozzano, cita a
todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Almendra
Yolanda, D.N.I. 10.721.249, a que comparezcan y
lo acrediten en un plazo de treinta días en autos
caratulados:«Almendra Yolanda s/Sucesión ab-
intestato», (Expte. Nº 399171/09), que tramita por
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Minería Nº 4 a su cargo por
Subrogancia Legal, Secretaría Única, sito en ca-
lle Rivadavia 205-211, 6º Piso de la ciudad de
Neuquén. Publíquense edictos por tres días en
el Boletín Oficial y Diario Río Negro. Secretaría,
13 de noviembre de 2009. Fdo. Dra. María
Fernanda Orozco Reynals, Prosecretaria.

1p 05-02-10
____________

La Dra. Alejandra Bozzano, Jueza Subrogante
a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y de Minería Nro. 4 de la ciudad de
Neuquén, con domicilio en Rivadavia 205/211, Piso
6to., Secretaría Única, cita, llama y emplaza por el
término de treinta días a herederos y aceedores y/
o los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por Vilche Teresa, a que se presenten a
hacer valer su derecho en los autos
caratulados:«Vilche Teresa s/Sucesión ab-
intestato», (Expte. Nº 396097/9). Publíquese en el
Boletín Oficial. Neuquén, 18 de diciembre de 2009.
Fdo. Dra. María Laura Irastorza, Prosecretaria.

1p 05-02-01
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y de Minería de Zapala a cargo de la
Dra. Ivonne San Martín, Sec. Nº 2 a cargo de la
Dra. Paula Castro Liptak, cita y emplaza por trein-
ta (30) días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante
Adrián Alejandro Calcagno, DNI 12.888.895, en
autos:«Calcagno Adrián Alejandro s/Sucesión
ab-intestato», (Expte. Nº 7566 - Año 9). Publíque-
se por tres días en «Río Negro» y en el Boletín
Oficial. Secretaría, 14 de diciembre de 2009. Fdo.
Dra. Paula Castro Liptak, Secretaria.

1p 05-02-10
____________

Dra. Paula I. Stanislavsky, Jueza en Primera
Instancia a cargo del Juzgado de 1º Instancia en
lo Civil, Comercial y de Minería Nº 1, sito en
Rivadavia 205, 2do. Piso de esta ciudad de
Neuquén, Secretaría Única a mi cargo, en los autos
caratulados:«IADEP c/Briceño Enrique y Otro s/
Cobro Sumario de Pesos», (Expte. Nº 352114/7),
notifica por este medio al Sr. Briceño Enrique, (LE
2.659.289), que se ha decretado su Rebeldía pro-
cesal dándosele por decaído el derecho que ha
dejado de usar. Notifíquese. Publíquense edic-
tos por dos (2) días en el Boletín Oficial. Neuquén,
22 de diciembre de 2009. Fdo. Dra. María Celina
Rosende, Secretaria.

2p 05 y 12-02-10
_______________

Dra. Magdalena I.T. Focaccia, Juez en Prime-
ra Instancia a cargo del Juzgado de Juicios Eje-
cutivos N° 3, sito en Diagonal 25 de Mayo N° 51-
2° Piso de Neuquén Capital, de esta ciudad de
Neuquén, de la Primera Circunscripción Judicial
de Neuquén, Secretaría Única a mi cargo, en los
autos caratulados: «IADEP c/Cámara de Produc-
tores Agropecuarios y Afines de Senillosa y
Otros s/Preparación de la Vía Ejecutiva», (Expte.
Nº 343183/6), cita a Sr. Opazo Nélson I., D.N.I.
Nro. 13.970.501, para que en plazo de diez (10)
días a contarse desde la última publicación com-
parezca personalmente a reconocer o descono-
cer la firma que se le atribuye, bajo apercibimien-
to de que, en caso de no hacerlo sin causa justi-
ficada o de no contestar categóricamente, se ten-
drá por reconocido el documento (Arts. 525, 526,
528 CPCyC). Publíquense edictos por cinco (5)

días en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. Vanina Forquera,
Secretaria.

4p 05, 12, 19 y 26-02-10
____________

En mi carácter de Vicepresidente del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo, sito en calle
Félix San Martín y Carmen de Patagones de esta
ciudad, hago saber por este medio, que por este
medio, que se ha dictado la Resolución que en lo
pertinente se transcribe: Resolución Nº 1164/09,
Neuquén, 09 de diciembre de 2009 – Visto: El
expediente Nº 4742-005912/2009 Considerando:
El Vicepresidente del Instituto Provincial de Vivien-
da y Urbanismo Resuelve: Artículo 1º: Dispónga-
se la escrituración en venta libre de todo grava-
men de la vivienda identificada como: Casa 1 ubi-
cada en el Lote 1 de la Manzana LXIX, Nomencla-
tura Catastral 03-30-046-6167-0000, cuyas me-
didas, superficie, linderos y demás circunstan-
cias surgen de Plano de Mensura E2756-0022/
96, del conjunto habitacional denominado “Plan
100 viviendas Convenio CGT” de la localidad de
Rincón de los Sauces, siendo el valor de la mis-
ma pesos veinte mil trescientos cuatro ($
20.304,00), totalmente cancelado a favor de
Valentín Eladio González, DNI. 13.812.391 y Elcira
de la Cruz Mendez, DNI. 20.310.428. Artículo 2º:
Procédase a la instrumentación correspondiente
por Escribanía Particular que designe el Colegio
de Escribanos conforme a convenio firmado opor-
tunamente con este Instituto Provincial de Vivien-
da y Urbanismo, abonando Valentín Eladio
González y Elcira de la Cruz Mendez, en concepto
de honorarios la suma de $650 (pesos seiscien-
tos cincuenta) más IVA, como así también los
gastos que la misma ocasione. El pago se efec-
tuará en el acto de la firma de la escritura a su
favor, en Escribanía interviniente. Fdo.) Marcelo
Daniel Sampablo.

_________

En mi carácter de Vicepresidente del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo, sito en calle
Félix San Martín y Carmen de Patagones de esta
ciudad, hago saber por este medio, que por este
medio, que se ha dictado la Resolución que en lo
pertinente se transcribe: Resolución Nº 1230/09,
Neuquén, 28 de diciembre de 2009 – Visto: El
expediente Nº 4742-001276/2008 Considerando:
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El Vicepresidente del Instituto Provincial de Vivien-
da y Urbanismo Resuelve: Artículo 1º:
Instrumentesé la cancelación del crédito garanti-
zado con hipoteca en primer grado existente a
favor del Instituto Provincial de vivienda y Urbanis-
mo constituida por José Rodolfo Vázquez, L.E
7.575.594, con relación del inmueble individua-
lizado como: Dpto. 16 – Piso T – Unidad Funcio-
nal veintinueve integrada por el Polígono 01-29
Nomenclatura Catastral 09-22-047-5428-0029 –
Plano de Mensura  2318-1025/82, del Conjunto
Habitacional denomindo “Consorcio Soldado Jor-
ge Águila” de la localidad de Plottier; según surge
de Escritura número cuatrocientos ochenta y seis
de fecha 14/12/1984, pasada por ante Pilar Jabat
de Cimolai, Escribana General de Gobierno de la
Provincia del Neuquén, e inscripta en el Registro
de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula 8506/29
– Confluencia – EG Nº 1021/85, con hipoteca en
primer grado a favor del Instituto Provincial de Vi-
vienda y Urbanismo de la Provincia del Neuquén.
Fdo. Marcelo Daniel Sampablo.

____________

En mi carácter de  Vicepresidente del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo, cito en calle
Félix San Martín y Carmen de Patagones de esta
ciudad, hago saber por este medio, que se ha
dictado la Resolución que en lo pertinente se
transcribe: Resolución Nº 00007/10, Neuquén, 20
de enero de 2010 - Visto: El Expediente Nº 4742-
009601/09 Considerando: Que por el menciona-
do expediente se eleva el Proyecto de Reglamen-
to de la Dirección General de Regularización
Habitacional, que sistematiza la normativa de fun-
cionamiento del IPVU, dispuesta en distintas re-
soluciones, referidas a las diversas peticiones y
trámites que se generan en dicha Dirección; Que
la confección del Reglamento, junto con las dis-
tintas Direcciones que intervienen en la tramita-
ción de los expedientes administrativos, es de
suma importancia a fin de agilizar el procedimien-
to, fijando pautas de trabajo uniformes y claras
en los distintos casos que se presentan a consi-
deración de las mismas; Que actualmente la in-
tegración de los criterios con normas dictadas en
varias épocas y dispersas o contradictorias, te-
niendo en cuenta que muchas de ellas han per-
dido vigencia en los hechos, no permite dar una

acabada y eficaz respuesta a las demandas que
plantean los administrados, en cumplimiento de
la función pública encomendada a la gestión; Que
es necesario unificar criterios en todas las Direc-
ciones del IPVU, referente a los distintos trámites
que se presenten, siendo a su vez dicha homo-
geneidad una garantía implícita para el adminis-
trado, por cuanto la Administración se encuentra
constreñida a moverse dentro de dichos límites y
manteniendo en todo momento el cumplimiento
y la vigencia efectiva del orden jurídico imperante;
Que en ese sentido la sistematización de la nor-
mativa referente a la relación administrativa entre
los beneficiarios de soluciones habitacionales
con el Organismo, cuya función encomienda el
art. 9 de la Ley 1043 de creación del IPVU a la
Dirección General de Regularización
Habitacional, permitirá dotar de eficiencia y trans-
parencia a la función principal que tiene el IPVU,
“proveer  soluciones  y  atender las necesidades
de los sectores en situación de desamparo, a fin
de permitir su acceso a la vivienda”; Que el Re-
glamento a aprobarse ha sido largamente discu-
tido y consensuado entre los principales actores
de la vida administrativa del Organismo, y con
debida intervención de la Dirección General de
Asuntos Legales; Por ello, y en uso de las atribu-
ciones conferidas por la Ley 2571 y el Decretos
Nº 2000/09, 1821/09 y Resolución N° 1088/09; El
Vicepresidente del Instituto Provincial de Vivien-
da y Urbanismo Resuelve: Artículo 1º: Apruébese
el  Reglamento  de  la  Dirección  General  de
Regularización Habitacional que como Anexo I
forma parte integral de la presente, disponiéndo-
se su obligatoriedad a partir de la fecha de la
presente. Artículo 2º: Notifíquese  a  todas las Di-
recciones del  Instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo, a fín de que se ajusten a sus dispo-
siciones. Artículo 3º: Dése amplia difusión  en  la
forma  en  que  disponga la Dirección General de
Regularización Habitacional, colocándose asi-
mismo en las mesas de entradas generales car-
teles indicativos de los principales cambios apro-
bados en las tramitaciones, y copias a disposi-
ción de los solicitantes para su consulta. Artículo
4º: Deróguense todas las Resoluciones que se
opongan a la presente. Fdo.) Marcelo  Daniel
Sampablo.
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REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN

HABITACIONAL
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBA-

NISMO DEL NEUQUÉN

CAPÍTULOS

CAP. I : Competencia de la Dirección de Regulari-
zación Habitacional.
CAP.   II :Inscripciones.
CAP. III : De la Adjudicación.
CAP. IV : De las Obligaciones del Adjudicatario.
CAP. V : De los Trámites de regularización.
CAP. VI : Permutas.
CAP. VII  : Cuidadores.
CAP. VIII : Caducidad de la adjudicación.
CAP. IX : Problemas de convivencia.
CAP. X : Disposiciones Generales.

ANEXOS

A – Boleto de Compra Venta.
B – Acta de Tenencia Precaria.
C – Contrato de Comodato Oneroso o Gratuito.
D – Formulario de Solicitud de Regularizacion de
Vivienda.
E – Acta Acuerdo de Permuta.
F – Acta de Constatacion de Vivienda.
G – Acta Acuerdo de Pago por Uso de Vivienda.

CAPÍTULO I

COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
REGULARIZACIÓN HABITACIONAL

Artículo 1: Se delega en la Dirección General
de Regularización Habitacional el cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley 2639 y su Decreto Re-
glamentario – Ru. Pro. Vi.

Artículo 2: Son Funciones de la Dirección Ge-
neral de Regularización Habitacional según la Ley
Provincial 1043:

a) Mantener un registro estadístico sobre
demanda habitacional. Dicho registro obedecerá
a las pautas establecidas por la ley 2639
(RUPROVI) y su decreto reglamentario.

b) Evaluar necesidades habitacionales y las
posibles soluciones a corto, mediano y largo pla-
zo.

c) Estudio de las características
Socioeconómicas y culturales de la demanda, con
el objeto de adecuar los proyectos y necesidades
reales de la población de la provincia (usos, cos-
tumbres, hábitos, etc.).

d) Estudio de la localización de los planes
de viviendas.

e) Efectuar la inscripción de los solicitantes,
en el RU.PRO.VI.

f) Realizar encuesta o informe
socioeconómico de los solicitantes inscriptos y
de sus respectivos grupos familiares en los ca-
sos que corresponda.

g) Estudiar y calificar los resultados obteni-
dos mediante métodos de selección por puntaje
u otros similares que establezca el instituto.

h) Organizar programas tendientes a mejo-
rar las pautas de conducta y convivencia, así como
la conservación de las unidades de vivienda.

i) Establecer los requisitos generales para
resultar pre-adjudicatarios de viviendas.

j) Determinar los derechos y obligaciones
del pre- adjudicatario.

k) Inspeccionar las viviendas, a efectos de
comprobar el cumplimiento de los deberes a car-
go de los beneficiarios.

l) Tomar intervención en todo trámite de re-
gularización que se inicie por Mesa de Entradas,
avalando los formularios correspondientes, y dan-
do el visto bueno para la iniciación del expediente
administrativo en los casos que corresponda.

CAPÍTULO II

 INSCRIPCIONES
REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN EN EL RUPROVI

Artículo 3: Para ser registrado como aspirante
a una solución habitacional, serán necesarios los
siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 21 años, o en caso de ser
menor, encontrarse emancipado al momento de
la inscripción (art. 6, inc. a, punto 1, Ley 2639). El
carácter de ciudadano mayor se acredita mediante
D.N.I. o documentación respaldatoria que indi-
que el trámite de dicha documentación en caso
de carecer del mismo.  Para el caso de encon-
trarse emancipado legalmente deberá acreditar
tal situación mediante instrumento público (firma-
do por Juez Civil, Juez de Paz o Escribano).
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b) Acreditar la necesidad de una solución
habitacional a través de una declaración jurada
de los datos personales y socio-económicos (art.
6, inc. a, punto 2, Ley 2639).

Artículo 4: Para ser registrado como inscripto,
el aspirante deberá reunir los siguientes requisi-
tos:
a) Documentar domicilio en la localidad en la
cuál se inscribe.
b) Tener 5 años de residencia inmediata en la
Provincia (art. 6, inc. b, punto 2, Ley 2639).
c) Ser argentino o naturalizado o extranjero con
hijos argentinos (art. 6, inc. b, punto 3, Ley 2639)

Artículo 5: Para ser registrado como pre-adju-
dicatario a una solución habitacional, será nece-
sario:
- Cumplir los requisitos específicos establecidos
en una operatoria de una solución habitacional,
conforme lo determine el IPVU (art. 5, inc. d, Ley
2639).

Artículo 6: Para ser registrado como adjudica-
tario de una solución habitacional, será necesa-
rio cumplir con lo requisitos impuestos por el
Decreto Reglamentario 735/09.

Artículo 7: Los postulantes pueden inscribir-
se en los siguientes programas:
a) Para un Plan de viviendas (art. 8, inc. a, Ley
2639).
b) Loteos sociales (art. 8, inc. b, Ley 2639).
c) Soluciones habitacionales por proyectos co-
munitarios, de ayuda mutua, esfuerzo propio y/o
autoconstrucción asistida (art. 8, inc. c, Ley 2639).
d) Construcción, refacción o mejoramiento de
vivienda única destinada al grupo familiar (art. 8,
inc. d, Ley 2639).
e) Canje o permuta.

Artículo 8: Exclusión del RUPROVI:
a) Se rechazará la solicitud de inscripción por
parte de un aspirante cuando éste u otro miem-
bro de su grupo familiar tengan una inscripción
previa (art. 7, inc. a, Ley 2639).
b) Se excluirá a los aspirantes, inscriptos y
adjudicatarios que hayan procedido partir del 11/
12/2008 a ocupar predios privados o públicos de
manera ilegal.
c) En caso que al realizar el cruzamiento de da-
tos con los registros propios o de otros organis-
mos se verifique la falsedad de los datos aporta-
dos en su declaración jurada (art. 15 inc. “C” del
decreto 735/09).

Artículo 9: Toda persona que haya sido bene-
ficiada con una solución habitacional, quedará
automáticamente inhabilitada a recibir otra solu-
ción de la misma índole- quedando registrada en
el sistema como adjudicatario- y sólo podrá ins-
cribirse nuevamente, en caso de acreditar una
necesidad habitacional diferente, con el mismo u
otro grupo familiar.

CAPÍTULO III

DE LA ADJUDICACIÓN

Artículo 10: Las viviendas construidas o finan-
ciadas por el IPVU, podrán ser adjudicadas en
venta, en tenencia precaria, en comodato o como
reserva institucional. Toda forma de adjudicación
de una solución habitacional debe estar previa-
mente aprobada por Resolución administrativa.
Previo a cualquier acto, se confeccionará un le-
gajo personal al pre-adjudicatario, el que ade-
más de la declaración jurada sobre los requisi-
tos exigidos, contará con la documentación que
en cada caso se le requiera. La documentación
que constará en el legajo es: fotocopia de los
documentos personales del grupo familiar, acta
de matrimonio, o declaración jurada de concubi-
nato ante juez de paz, actas de nacimiento, certi-
ficación de ingresos, informe emitido por catas-
tro o informe emitido por el Registro de la Propie-
dad Inmueble  respecto a que no es titular de otro
inmueble en la provincia, y/o que no posee el usu-
fructo del mismo, inscripción en el RU.PRO.VI. y
compromiso firmado de pago.

Artículo 11: Se adjudicará en venta una solu-
ción habitacional cuando se encuentre determi-
nado el valor y la correcta identificación de la mis-
ma, mediante la mensura aprobada por los Or-
ganismos competentes. El instrumento legal que
corresponde entregar al beneficiario es el Boleto
de Compra-Venta que se adjunta al presente
como ANEXO A, y/o la escritura con hipoteca cuan-
do correspondiere.

Artículo 12: Se adjudicará en tenencia preca-
ria cuando falte alguno de los requisitos para la
Adjudicación en Venta. El instrumento legal que
corresponde entregar al beneficiario es el Acta de
Tenencia Precaria. Se adjunta al presente Regla-
mento como ANEXO B.

Artículo 13: La adjudicación en comodato sólo
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se hará en casos excepcionales, cuando la per-
sona no reúna los requisitos exigidos para ser
adjudicatario, fundamentada en razones socio-
económicas. El comodato no implica gratuidad,
ni tiempo indeterminado e impone la  obligación
de restituir el bien. Corresponde firmar contrato
cuyas cláusulas especifiquen las condiciones del
comodato, que en todos los casos debe ser apro-
bado por una norma legal. Deberán completar el
acta acuerdo que integra el presente como Anexo
C.

Artículo 14: Las viviendas otorgadas como «re-
serva institucional» se harán por expreso pedido
de los entes provinciales que así lo soliciten. Se
requerirá la intervención de la Dirección de Vi-
viendas Institucionales y el aval de la Secretaria
de Estado de la Gobernación (de acuerdo a lo
dispuesto por la Ley 2021).

Artículo 15: Si quien pretenda ser adjudicado
con una solución habitacional del IPVU poseyera
un bien inmueble a su nombre, deberá acreditar
mediante tasación realizada por Martillero Públi-
co el valor de mercado del bien, el que no deberá
ser mayor al de una vivienda económica del tipo
FO.NA.VI y que el mismo carece del usufructo de
ésta.

Artículo 16: El Instituto podrá requerir toda do-
cumentación adicional que considere necesaria
para clarificar las distintas situaciones.

Artículo 17: Todo ocupante de una vivienda del
IPVU, aún cuando no se encuentre autorizado a
habitarla, tiene la obligación de abonar en con-
cepto de uso un monto mensual, el cual no impli-
cará reconocimiento o derecho alguno sobre la
vivienda. Se suscribirá un convenio de pago que
forma parte del presente como Anexo G. El monto
mínimo será de $200 (pesos doscientos) el que
podrá ser actualizado anualmente por el IPVU.

CAPÍTULO IV

DE LAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

Artículo 18: Son obligaciones de los
adjudicatarios:

a) Habitar la vivienda en forma permanente
con su grupo familiar declarado.

b) Abonar las cuotas de la financiación de la
vivienda. En caso de no estar determinado el pre-
cio de la vivienda o no haberse constituido finan-

ciación, el adjudicatario deberá abonar un monto
mensual, a cuenta de acuerdo a lo establecido
en el art. 14 Ley 2043. Se considerará incumplida
la obligación cuando el/los titular/es adeuden más
de dos cuotas. La falta de recepción de los cupo-
nes de pago, no exime al adjudicatario del cum-
plimiento de la obligación, debiendo presentarse
ante el I.P.V.U. para realizar el respectivo pago a la
fecha de vencimiento. La mora opera de pleno
derecho no siendo necesaria intimación previa
alguna.

c) No ceder bajo ninguna modalidad (alqui-
ler, venta, donación, comodato, cuidado de terce-
ras personas) la vivienda sin autorización previa
del IPVU, mediante Resolución fundada.

d) Solicitar la designación de un cuidador ante
el IPVU en caso de ausencia, siempre que el mis-
mo no se encuentre dentro del grupo familiar de-
clarado al momento de adjudicación de la vivien-
da, de acuerdo a lo establecido en el presente
reglamento.

e) Mantener la vivienda en buen estado de
conservación. No podrá en ningún caso realizar
modificaciones en el exterior del inmueble, ni
obras que invadan espacios comunes o de ter-
ceros, ni en violación a la normativa provincial o
municipal de ordenamiento urbano, sin autoriza-
ción previa del IPVU, el consorcio que se encuen-
tre reglamentado y la autoridad municipal. En
caso de comprobarse la violación a la presente
obligación el adjudicatario será único y exclusivo
responsable de los gastos, daños y perjuicios,
multas de los Órganos Administrativos de aplica-
ción y cualquier otra erogación relacionada con la
misma, pudiendo el IPVU repetir o demandar al
adjudicatario directamente por los montos que
debiere o hubiere abonado por tales conceptos,
sin perjuicio de la facultad de declarar la caduci-
dad de la adjudicación en los términos del artícu-
lo 19, en cuyo caso las mejoras introducidas no
serán reconocidas a favor del adjudicatario.

f) Abonar las tasas de servicios y retributi-
vos municipales, cuando corresponda.

Artículo 19: El incumplimiento de cualquiera
de las obligaciones mencionadas en el artículo
18 determinará la caducidad de la adjudicación
de la vivienda, de acuerdo al procedimiento esta-
blecido en el art. 86 de la Ley 1284. En caso de
declararse la caducidad de la adjudicación, las
cuotas abonadas con posterioridad a la resolu-
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gularización habitacional, de modo que la volun-
tad de transferir implica una renuncia al derecho
otorgado, o cedido, perdiendo por ende todos los
beneficios que se hubieren generado, quedando
los pagos realizados a cuenta del uso de la vi-
vienda.

NUEVO OCUPANTE

Artículo 24: Para que el ocupante de la vivien-
da resulte adjudicatario, ya sea que ha ingresado
a la misma por cesión del adjudicatario original o
de terceros, o por otro motivo no comprobable, el
trámite se ajustará a los siguientes requisitos:

a) El nuevo beneficiario deberá reunir los re-
quisitos mínimos para ser adjudicatario de acuer-
do al Plan de Viviendas de que se trate.

b) El nuevo beneficiario deberá aceptar el
valor actualizado de la vivienda, y la nueva finan-
ciación que se otorgue.

c) Si la vivienda que se pretendiera regulari-
zar se encontrare escriturada, podrá regularizarse
solamente en el caso de que se cuente con la
autorización de los titulares dominiales, quienes
deberán firmar junto con el IPVU o quien resulte
acreedor hipotecario, la escritura que se realice.
Las partes deberán hacerse cargo de los gastos
que implique la regularización.

d) Si la vivienda escriturada tuviera una hipote-
ca a cargo del Banco Hipotecario S.A., deberá con-
tarse necesariamente con la cancelación de esa
deuda o la autorización del Banco Hipotecario.

FALLECIMIENTO DEL O
LOS TITULARES

Artículo 25: Ante la denuncia de muerte del titu-
lar de la adjudicación de una vivienda la determi-
nación del titular de la adjudicación estará condi-
cionada a lo que resuelvan las autoridades judi-
ciales en el proceso sucesorio mediante la decla-
ratoria de herederos, la que se acompañará en
copia certificada al expediente que se arme al efec-
to. Solamente se hará lugar a la transmisión de la
titularidad del inmueble cuando además no exista
trámite administrativo referido al incumplimiento
de los deberes impuestos al adjudicatario.

Artículo 26: En el supuesto anterior, deberá
realizarse una constatación y se verificará si al-

ción que la disponga, serán imputadas a la deu-
da existente, y/o en concepto de  uso de la vivien-
da hasta el efectivo desalojo de la misma.

Artículo 20: El cumplimiento de las obligacio-
nes dispuestas en el art. 18 es indivisible, de
modo que el incumplimiento de cualquiera de
ellas importará la declaración de caducidad de la
adjudicación. Las obligaciones subsisten hasta
que el IPVU ordene mediante Resolución funda-
da la escrituración de la vivienda, en la que se
determinará que no existe ningún trámite pen-
diente referido a los incumplimientos de los pre-
vistos en el art. 18. En tal caso, el adjudicatario
renunciará expresamente a solicitar judicialmen-
te la escrituración del inmueble.

Artículo 21: La adjudicación de la vivienda es
una concesión personalísima, es decir, se reali-
za teniendo en miras cualidades excepcionales
de la persona o grupo familiar y por lo tanto no
oponible al IPVU acto de cesión alguna relacio-
nada con la vivienda sin la previa autorización del
Organismo.

CAPÍTULO V

DE LOS TRÁMITES  DE
REGULARIZACIÓN

Artículo 22: Todo trámite tendiente a normali-
zar la situación ocupacional de una vivienda cons-
truida o administrada por el IPVU será planteada
como pedido de regularización habitacional, ad-
juntándose una planilla modelo (Anexo D) que
será completada y firmada ante funcionario com-
petente del IPVU, previa verificación de la identi-
dad del solicitante. La aceptación de inicio del
trámite no implica hacer lugar al mismo. No se
dará curso a ningún trámite si la financiación de
la vivienda no se encuentra con los pagos al día.

OCUPANTE ORIGINARIO
QUE TRANSFIERE

Artículo 23:  En el supuesto caso de plantear-
se por parte del beneficiario de una solución
habitacional su voluntad de vender o transmitir
de cualquier otra forma la misma a una persona
ajena a su grupo familiar declarado, o a petición
de ésta, y que esa cesión no sea planteada como
permuta, deberá iniciarse el trámite como de re-
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guno de los adjudicatarios originales permane-
ce en la vivienda, aunque exista certificación del
fallecimiento del titular, y hasta tanto se resuelva
la titularidad de la adjudicación, la Dirección Ge-
neral de Recupero Financiero continuará emitien-
do las chequeras, para el pago de la unidad
habitacional a nombre del causante de la adjudi-
cación, hasta el dictado de la Resolución de cam-
bio de titularidad.

Artículo 27: En caso de incumplimiento de los
deberes a cargo del adjudicatario, si se ha toma-
do conocimiento de que los titulares han falleci-
do o se encuentran ausentes, y no sea acredita-
da la calidad de heredero mediante la correspon-
diente declaratoria de herederos debidamente
certificada, se citarán por edictos a los que se
consideren con derecho sobre la vivienda, y de
acuerdo a las pautas establecidas en el capítulo
VI para que presenten descargo y acrediten el
cumplimiento de los pagos de la financiación. De
no acreditarse los mismos, podrá el IPVU decla-
rar la caducidad de la adjudicación por falta de
pago.

CAMBIOS DE TITULARIDAD ENTRE
ADJUDICATARIOS ORIGINALES Y MIEMBROS

DEL GRUPO FAMILIAR DECLARADO

Artículo 28: Los cambios de titularidad entre
miembros del grupo familiar declarado, serán
tomados como cesión de derechos. En tal caso
los miembros del grupo familiar declarado conti-
nuarán los derechos que tenían los anteriores
titulares. Las cesiones deberán ser aprobadas
previamente por Resolución fundada y se harán
en las condiciones que fije el IPVU. La solicitud
de aprobación de cesiones previamente realiza-
das se considerarán como manifestación de la
voluntad de ceder. Se requerirá la conformidad
de los cotitulares y de los herederos que se con-
sideren con derecho a la vivienda.

Artículo 29: No se dará curso a solicitudes por
cambio de titularidad cuando la situación esté
encuadrada en los términos de los art. 1358, 1441
y 1807 inc. 10 y ccs. del Código Civil, es decir,
donde los interesados revisten calidad de cónyu-
ges. Solo se dará curso a las cesiones mencio-
nadas cuando los cónyuges estén debidamente
divorciados y sea declarada extinguida la socie-
dad conyugal. En tal caso se requerirá la pre-

sentación del acuerdo de división de bienes ho-
mologado judicialmente o acuerdo ante escriba-
no de partición posterior a la resolución judicial
que dispone el divorcio vincular.

Artículo 30: Los tutores, curadores y los pa-
dres podrán transferir los derechos y obligacio-
nes que emergen de la titularidad de una vivien-
da adjudicada por el I.P.V.U., a los menores que
están bajo su guarda o patria potestad, teniendo
presente lo dispuesto por los Art. 1359; 1441 y
ccs. del Código Civil, quedando a cargo de los
mayores la obligación de pago y conservación
del bien hasta la mayoría de edad de los meno-
res. Pudiendo los mismos cuestionar la validez
del acto judicialmente si la consideraren perjudi-
cial para sus intereses.

RENUNCIAS

Artículo 31: En todos los casos en que la soli-
citud de regularización implique una renuncia a
la adjudicación, se requerirá la expresión de vo-
luntad inequívoca del adjudicatario en ese senti-
do, con el debido consentimiento del co-titular,
cuando corresponda, con firma debidamente cer-
tificada ante Escribano Público o Juez de Paz.

Artículo 32: La renuncia a la adjudicación de
una vivienda implicará la pérdida de todo dere-
cho sobre la misma.

Artículo 33: En caso de renuncia de uno sólo
de los adjudicatarios, la vivienda quedará en su
totalidad a favor del otro titular, excepto en el caso
establecido en el art. 29.

CAPÍTULO VI

 PERMUTAS

Artículo 34: Todo inscripto para canje o per-
muta, tendrá derecho a acceder a la base de da-
tos que le permita obtener la información respec-
to a las viviendas cuyos adjudicatarios pretenden
permutar. Ésto permitirá que los inscriptos pue-
dan comunicarse sin intervención del IPVU para
lograr un acuerdo.

Artículo 35: Las partes prestarán conformidad
mediante Acta Acuerdo, que integra el presente
como Anexo E, respecto de las condiciones en
que reciben la unidad habitacional, comprome-
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tiéndose a realizar la ocupación inmediata sobre
el inmueble,  renunciando a realizar reclamo al-
guno al IPVU respecto al estado del bien y deuda
que mantiene.

Artículo 36: Con el Acta Acuerdo debidamente
suscripto por las partes obligadas, se iniciará el
expediente de permuta. No podrá concretarse nin-
guna permuta, sin contar con la autorización pre-
via del IPVU mediante Resolución fundada y sin
cumplirse los requisitos establecidos en el artí-
culo 37.

Artículo 37: La Dirección General de Regulari-
zación Habitacional verificará los siguientes re-
quisitos:

1)  Los peticionantes deberán estar inscriptos
en el RU.PRO.VI

2)  Deberán acreditar dos años como mínimo
de ocupación efectiva de las  respectivas unida-
des habitacionales desde su recepción.

3)  Los adjudicatarios pueden permutar sus
viviendas por una sola vez.

4)  Los adjudicatarios deberán acreditar en-
contrarse al día con el pago de su financiación.

5)  Los adjudicatarios suscribirán el Acta Acuer-
do establecido en el Anexo E.

6)  Las viviendas no deben encontrarse
escrituradas ni canceladas.

Artículo 38: Se podrá dar curso a la solicitud
de permuta en el caso que alguna de las vivien-
das se encuentre escriturada, sólo cuando la
parte proponente se haga cargo del costo de la
correspondiente escritura en forma particular.

Artículo 39: Se realizará a través de la Direc-
ción de Regularización Ocupacional – Departa-
mento Verificación Ocupacional o quien la suplan-
te – una verificación  sobre el estado de ocupa-
ción del inmueble.

Artículo 40: Se reconocerán los pagos y/o
refinanciaciones de deuda transfiriéndose dicho
monto sobre la unidad que se permute.

Artículo 41: El I.P.V.U. no reconocerá las mejo-
ras que los particulares hayan realizado sobre la
unidad habitacional, como así tampoco reconoce-
rá diferencia pecuniaria en caso que el valor de la
unidad habitacional por la cual permutara sea
menor al monto que haya bonificado por su vivien-
da a este organismo. Las diferencias dinerarias
deberán ser acordadas entre los particulares.

CAPÍTULO VII
CUIDADORES

Artículo 42: Se dará curso a las solicitudes en
las que el adjudicatario acredite que deba trasla-
darse a más de 100 kms, por razones de trabajo,
salud u otro motivo de fuerza mayor, siempre que
la persona que quede a cargo de la vivienda no
se encuentre dentro del grupo familiar declarado
al momento de adjudicación de la misma.

Artículo 43: El trámite para dejar cuidador de
una vivienda requiere de la autorización previa del
I.P.V.U. quien se expresará a través de una Dispo-
sición de la Dirección de Regularización
Habitacional, no pudiéndose efectivizar la ocupa-
ción antes del acto mencionado.

Artículo 44: Las solicitudes para dejar
cuidadores deben ser presentadas en todos los
casos por los titulares de las viviendas.

Artículo 45: No se dará curso a las peticiones
que no acompañen en cada caso: certificación
de prestación de servicio con firma del empleador,
bajo cuyas órdenes realizará tareas el interesa-
do, en supuestos traslados por razones de traba-
jo; certificación médica firmada por el profesional
interviniente en caso de ausencia por razones de
salud. Las autoridades competentes de este Ins-
tituto, determinarán la certificación que se exigirá
al interesado por traslados que se fundamenten
por otros motivos de fuerza mayor.

Artículo 46: En todos los supuestos, los inte-
resados indicarán tiempo de ausencia de la lo-
calidad donde les fuera adjudicada su vivienda,
debiendo concederse la autorización por 1 (un)
año como máximo, pudiendo renovarse por igual
plazo. La renovación no será automática por el
mero vencimiento del plazo otorgado, sino por
expresa disposición de la Dirección General de
Regularización Habitacional o de la Presidencia
del IPVU.

Artículo 47: Mientras dure la ausencia de los
titulares, quedará a cargo de la vivienda en cues-
tión «El Cuidador», que deberá ser designado
por el interesado, el cuál concurrirá a este I.P.V.U.,
muñido de documentos personales y firmará una
declaración donde se le comunicarán las obliga-
ciones con respecto a la vivienda que habitará
transitoriamente.

Artículo 48: El “cuidador” tendrá a su cargo
sólo el cuidado de la vivienda hasta el cumpli-
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miento del plazo otorgado, el cese de las causales
que dieran origen a la designación, o la revoca-
ción de la designación por parte de la Dirección
de Regularización Habitacional. En caso de de-
clararse la caducidad de la adjudicación de la
unidad el cuidador no tendrá prioridad alguna en
la adjudicación de la misma, debiendo desocu-
parla sin derecho a reclamo.

Artículo 49: No serán atendibles peticiones de
titulares de viviendas que registren a la fecha de
su presentación deuda con el I.P.V.U. originada
por la falta de pago de las cuotas de su vivienda,
debiendo el adjudicatario cumplimentar los pa-
gos correspondientes.

CAPÍTULO VIII

DEL PROCEDIMIENTO DE CADUCIDAD DE LA
ADJUDICACIÓN

Artículo 50: Ante el conocimiento del IPVU de
la situación irregular de una vivienda, se dará co-
mienzo al trámite de caducidad de la adjudica-
ción de la vivienda de acuerdo a lo establecido en
la Ley 1284 y demás normas legales aplicables,
debiéndose respetar principalmente las formas
legales y el derecho de defensa del administra-
do.

Artículo 51: Se formará un expediente admi-
nistrativo conteniendo la denuncia de un particu-
lar (Anexo D) o un breve informe de cualquier Di-
rección del IPVU que haya tomado conocimiento
de la situación irregular, en donde se consigna-
rán los datos precisos de la vivienda (Barrio, di-
rección exacta, nomenclatura catastral) para su
identificación.

Artículo 52: El expediente deberá ser remitido
y tramitado en la Dirección de Regularización
Habitacional, quién solicitará en forma previa a
todo trámite a las Direcciones correspondientes:
· Un informe de Dirección Técnica sobre la Si-
tuación Catastral de la vivienda
· Informe de la Dirección de Escritura sobre la
situación Registral
· Informe de la Dirección de Recupero Finan-
ciero sobre el estado de Financiación de la vi-
vienda, solicitando además el inmediato bloqueo
de la cancelación del valor de la vivienda.

Artículo 53: La Dirección de regularización
habitacional adjuntará al expediente toda la do-

cumentación obrante en su poder referente a la
vivienda, en especial:
· Resoluciones de adjudicación
· Actas de Entrega de la Vivienda
· Contratos de Adjudicación, Boleto de Compra-
venta o Acta de Tenencia.
· Impresiones del Sistema de gestión de Vi-
viendas o el que lo reemplace.
· Denuncias efectuadas con anterioridad
· Toda otra documentación relevante que sirva
de prueba para develar la realidad ocupacional
de la vivienda y la identificación y paradero de los
titulares de la misma.

ACTAS DE CONSTATACIÓN
DE LA VIVIENDA

Artículo 54: La Dirección de Regularización
Habitacional, realizará un acta de constatación
personal en la vivienda denunciada, la que se
ajustará a los siguientes recaudos. La constata-
ción tendrá una vigencia de 90 días.

Artículo 55: El acta se hará por un agente au-
torizado al efecto, quien se constituirá en el lugar
y verificará lo siguiente:

a) La correcta identificación de la vivienda
b) Aspecto exterior y estado de la misma
c) Situación ocupacional
d) Todo otro dato relevante que el agente con-

sidere de utilidad o se haya indicado especial-
mente.

Artículo 56: En caso de verificar ocupantes en
el interior, deberá proceder a la identificación de
los mismos consignando sus datos completos
(Nombre y apellido, DNI, nacionalidad, ocupación,
año de residencia en la Provincia de Neuquén,
parentesco si existiere entre los ocupantes o con
respecto a los titulares, etc.) el carácter de la ocu-
pación (alquiler, compra, adjudicatarios origina-
les), debiendo exigir los instrumentos que así lo
acrediten (boleto de compraventa – contrato de
locación – resolución de adjudicación o acta de
tenencia, etc.), así como boletas de pago de im-
puestos y servicios, y de las cuotas de la vivienda.

Artículo 57: Cuando sea posible, de acuerdo
a las circunstancias del caso, deberá tomar foto-
grafías del interior y exterior del inmueble a fin de
dejar acreditado en el expediente la situación
general del mismo.

Artículo 58: En todos los casos, deberá solici-
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tar el testimonio de vecinos linderos de la vivien-
da, quienes serán identificados (nombre comple-
to, DNI, domicilio) y a los que se les requerirá en
lo posible brinden información sobre la situación
ocupacional de la vivienda.

Artículo 59: En caso de ausencia de ocupan-
tes, se dejará un aviso de visita, el que en ningún
caso informará sobre la fecha y horario de la si-
guiente constatación. Ésta, y sus sucesivas, de-
berán practicarse en lo posible en un horario dis-
tinto al de la primera, a fin de evitar períodos de
ausencias justificadas por actividades rutinarias.

Artículo 60: Podrán realizarse tantas
constataciones como sea conveniente para la
averiguación de la verdad de la situación ocupa-
cional de la vivienda.

Artículo 61: Constatado el estado de abando-
no del inmueble, ya sea por la reiteración de
constataciones con resultado negativo o por la
apariencia indubitable de abandono de la vivien-
da, se dará inmediata intervención a la Dirección
General de Asuntos Legales, la que determinará
los pasos a seguir para el recupero de la misma.

Artículo 62: Las actas serán redactadas en
formularios pre-impresos y serán firmadas por el
agente, los ocupantes y los testigos cuando
correspondiere, y consignarán fecha y hora del
acto. Se adjunta al presente como Anexo F.

Artículo 63: Deberán adjuntarse al expediente
las actas realizadas y toda la documentación re-
colectada en la realización de las mismas.

CITACIÓN DE LOS TITULARES

Artículo 64: Una vez constatado el estado de
ocupación irregular del inmueble, o realizadas las
diligencias consideradas convenientes a fin de
indagar la verdad de la situación denunciada, se
procederá a citar a los titulares de la adjudicación
o a los terceros interesados a formular descargo
y acompañar las pruebas que hagan a su dere-
cho (art. 86 Ley 1284).

Artículo 65: La citación se hará por las formas
establecidas en la Ley de procedimiento Admi-
nistrativo (art. 53, Ley 1284), por cédula, en caso
de conocerse el paradero de los titulares, o por
edictos, cuando se desconozca el domicilio de
los mismos.

Artículo 66: La cédula de notificación conten-
drá: el nombre completo de la persona a notificar,

el domicilio exacto, el carácter del domicilio (cons-
tituido o denunciado) el número y carátula del ex-
pediente en el que se emite, el incumplimiento
que se le imputa, la citación por el plazo de 10
días a presentar descargo y prueba que haga a
su derecho respecto de dicho incumplimiento y
la intimación a que constituya domicilio especial.

Artículo 67: Los edictos, que se ajustarán a
las reglas enunciadas en el artículo anterior, se-
rán publicados en el Boletín oficial y en el Diario
de mayor Publicación de la zona.

Artículo 68: Con la totalidad de los anteceden-
tes  y los edictos ya publicados, vencido el plazo
de citación se remitirán las actuaciones a la Di-
rección General de Asuntos Legales para emitir
dictamen, o evaluar otras medidas probatorias,
en forma previa a la emisión de la Resolución.

CAPITULO IX

PROBLEMAS DE CONVIVENCIA

Artículo 69: El Instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo no mediará en situaciones sociales
que deriven de problemas de convivencia entre
adjudicatarios.

Artículo 70: La Dirección General de Regulari-
zación Habitacional se ocupara de brindar a los
adjudicatarios el correspondiente asesoramien-
to.

Artículo 71: La dependencia que se ocupe de
las situaciones mencionadas en el artículo que
antecede deberá asesorar u orientar al/los adju-
dicatario/s que así lo requieran, con el objeto de
disipar las inquietudes de los mismos guiándo-
los y sugiriendo el diligenciamiento que
correspondiere efectuar.

Artículo 72: Una vez recepcionada la inquietud
de parte del damnificado se procederá a labrar la
correspondiente acta administrativa derivando a
los organismos u entidades que se considere
necesaria su intervención.

CAPITULO X

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 73: Ante la inexistencia de un digesto
de este organismo, que permita saber
certeramente que normas se han dictado como
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consecuencia de los actos que se mencionan en
la presente, queda revocada toda resolución que
se oponga a las disposiciones expresadas en la
reglamentación detallada precedentemente.

ANEXO I

ANEXO A

BOLETO DE COMPRA - VENTA

Entre el Instituto Provincial de Vivienda y Urba-
nismo, representado en este acto por el funcio-
nario que suscribe, con domicilio en calle Car-
men de Patagones y Félix San Martín de la ciudad
de Neuquén Capital, en adelante “El Instituto”, por
una parte y el señor ………………, con  Documen-
to de Identidad  Nº ………………………………, y la
Señora ………………………………………., con
Documento de Identidad Nº ………………………,
en adelante “Los Adjudicatarios” por la otra parte,
se conviene en celebrar el presente contrato de
Compra -Venta, de acuerdo a lo establecido en el
art. 21 de la Ley 1043, el que se sujetará a las
siguientes cláusulas y condiciones:

Primera: El Instituto vende a Los Adjudicatarios
y estos aceptan, una vivienda identificada como
……………………………………….., ubicada en
…………………………………….. que se denomi-
na Unidad Funcional Nº ..................................., inte-
grada por el Polígono...................................., Nomen-
clatura Catastral ............................................, corres-
pondiente al Plan ……………………………. de la
ciudad de ………………………….. adjudicada en
venta mediante Resolución N°…………/…..

Segunda: El precio de venta del bien inmue-
ble objeto de este contrato es de Pe-
sos..........................................., según Resolución
I.P.V.U. Nº...................., que Los Adjudicatarios abo-
naran de la siguiente forma: en............... (..........)
cuotas mensuales y consecutivas de
$................................, con mas un interés del
………… anual sobre saldo, fijando como 1º fe-
cha de pago el día...........................................

Tercera: La posesión del inmueble objeto del
presente, se hace efectiva en este acto a Los
Adjudicatarios, totalmente desocupada y libre de
ocupantes, en perfecto estado de uso y conser-
vación, recibiéndola de plena conformidad.

Cuarta: La escritura traslativa de dominio a
favor de Los Adjudicatarios, con o sin simultanea
constitución de hipoteca en primer grado a favor
de El Instituto, de acuerdo al plano de mensura
…………………………………………………,  en
garantía del pago del saldo del precio, será otor-
gada por el Escribano que designe la entidad in-
termedia y apruebe el Instituto en un plazo de
….………… renunciando expresamente el adju-
dicatario a ejercer las acciones por escrituración
del inmueble.

Quinta: Los Adjudicatarios, formalizaran con
garantía documentada firmada en este mismo
acto su compromiso de pago, hasta tanto se cum-
plimente la cláusula Cuarta del presente, el que
posteriormente se sustituirá  con la constitución
de la hipoteca mencionada.

Sexta: Los Adjudicatarios, se comprometen a
cumplir con las siguientes obligaciones: a) Habi-
tar la vivienda en forma permanente con su grupo
familiar declarado. b) Abonar las cuotas de la fi-
nanciación de la vivienda. En caso de no estar
determinado el precio de la vivienda o no haber-
se constituido financiación, el adjudicatario de-
berá abonar un monto mensual, a cuenta de
acuerdo a lo establecido en el art. 14 de la Ley
2043 y concordantes. Se considerará incumplida
la obligación cuando el/los titular/es adeuden más
de dos cuotas. La falta de recepción de los cupo-
nes de pago, no exime al adjudicatario del cum-
plimiento de la obligación, debiendo presentarse
ante el I.P.V.U. para realizar el respectivo pago a la
fecha de vencimiento.  c) No ceder bajo ninguna
modalidad (alquiler, venta, donación, comodato,
cuidado de terceras personas, etc.) la vivienda
sin autorización previa del IPVU, mediante Reso-
lución fundada; d) Respetar las normas básicas
de convivencia, de moral y de buenas costum-
bres, lo cual es extensivo a los miembros del gru-
po familiar y a los visitantes; e) Solicitar la desig-
nación de un cuidador ante el IPVU en caso de
ausencia, siempre que el mismo no se encuen-
tre dentro del grupo familiar declarado al momen-
to de adjudicación de la vivienda; f) Mantener la
vivienda en buen estado de conservación. No
podrá en ningún caso realizar modificaciones en
el exterior del inmueble, ni obras que invadan es-
pacios comunes o de terceros, ni en violación a
la normativa provincial o municipal de ordena-
miento urbano, sin autorización previa del IPVU,



PAGINA 26 BOLETIN OFICIAL Neuquén, 05 de Febrero de 2010

el consorcio que se encuentre reglamentado y la
autoridad municipal. En caso de comprobarse la
violación a la presente obligación el adjudicatario
será único y exclusivo responsable de los gas-
tos, daños y perjuicios, multas de los Órganos
Administrativos de aplicación y cualquier otra ero-
gación relacionada con la misma, pudiendo el
IPVU repetir o demandar al adjudicatario directa-
mente por los montos que debiere o hubiere abo-
nado por tales conceptos, sin perjuicio de la fa-
cultad de declarar la caducidad de la adjudica-
ción en cuyo caso las mejoras introducidas no
serán reconocidas a favor del adjudicatario; g)
Destinar el inmueble para vivienda del grupo fa-
miliar, quedando expresamente prohibido el cam-
bio de destino en todo o en parte; h) Comparecer
para las tramitaciones de escrituración del inmue-
ble estando debidamente citado; i) Abstenerse,
en general de cualquier acto que pudiera ser per-
judicial a los fines para los cuales fue construido
el bien inmueble; j) Cumplir con el Reglamento
de la Dirección General de Regularización
Habitacional aprobado por Res._____/__ que
declaran conocer y aceptar en su totalidad.

Séptima: Son derechos de El Instituto: Decla-
rar la caducidad de la adjudicación conferida y
rescindir el presente contrato en caso de que no
se diere cumplimiento a las obligaciones esta-
blecidas en la cláusula Sexta del presente, en
cuyo caso no se reconocerán las cuotas abona-
das, las que se imputarán en concepto de uso de
la vivienda, ni las mejoras introducidas, pudien-
do El Instituto reclamar por vía judicial los perío-
dos previos a la Resolución no abonados, sin
perjuicio de lo establecido en la cláusula Déci-
ma; realizar inspecciones, requerimientos e
interpelaciones a Los Adjudicatarios sobre el es-
tado ocupacional de la vivienda, sobre el estado
de pago y cuantas otras obligaciones se encuen-
tren a cargo del mismo.

Octava: Los pagos parciales o entregas de
dinero a cuenta no implicarán en ningún caso
novación, espera, remisión, renuncia a lo esta-
blecido en el presente y de las acciones judicia-
les emergentes, aún en el caso de que tales pa-
gos o entregas fueren posteriores a la interposi-
ción de la demanda, la que seguirá su curso sien-
do computables aquellos en el momento de la
liquidación.

Novena: La falta de pago en término de cual-

quiera de las cuotas convenidas, generará a fa-
vor del I.P.V.U. un interés moratorio equivalente a
la tasa promedio aplicable por el Banco de la Pro-
vincia del Neuquén sobre cada cuota vencida
impaga, y un interés punitorio equivalente al 50%
del interés moratorio.

Decima: Ante la falta de pago se producirá
para Los Adjudicatarios la mora de pleno dere-
cho, pudiendo El Instituto dar por vencidos los
plazos otorgados y proceder a la ejecución de la
totalidad de la deuda por la vía del apremio; o la
perdida de todo derecho al inmueble, a las mejo-
ras introducidas y a las cuotas pagadas, quedan-
do los montos abonados por Los Adjudicatarios
a favor de El Instituto en concepto de indemniza-
ción y resarcimiento por los daños y perjuicios y
sin derecho a reclamo alguno por parte del Los
Adjudicatarios.

Décima Primera: En caso de producirse el
supuesto de la cláusula anterior, Los
Adjudicatarios deberán reintegrar el inmueble li-
bre de todo ocupante, en un plazo de 15 días a
partir de la intimación que en tal sentido se les
efectúe. La demora en la entrega de la vivienda
producirá una multa diaria equivalente al cinco
porciento (5%) del valor de la cuota mensual a
esa fecha, sin perjuicio de las acciones judicia-
les que puedan corresponder.

Décima Segunda: Todos los impuesto, tasas
y contribuciones que gravan al inmueble sean
nacionales, provinciales o municipales, creados
o a crearse, estarán a cargo de Los Adjudicatarios.

Décima Tercera: El Instituto a través de la Di-
rección General de Recupero establecerá el sis-
tema de cobro de las cuotas mensuales, apli-
cando, de acuerdo a la Ley 2370 el sistema de
descuento por planilla de haberes en caso de
que Los Adjudicatarios sean dependientes de la
Administración Publica o ente estatal descentra-
lizado o autárquico o mediante el pago de
chequeras o el sistema que estime mas conve-
niente, y dichas constancias de pago estarán in-
tegradas por los siguientes conceptos, a saber:
valor de la cuota de la vivienda, gastos adminis-
trativos, seguros de incendio y gastos de
escrituración.

Décima Cuarta: Las partes declaran someter
el presente instrumento a la jurisdicción de los
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Neuquén,
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción
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que pudiera corresponderle, inclusive el federal,
y para todos los efectos legales constituyen como
domicilios especiales; El Instituto en el indicado
en el encabezamiento del presente y Los
Adjudicatarios en el inmueble objeto de este con-
trato, donde serán validas  todas las notificacio-
nes, sean ellas judiciales o extrajudiciales y has-
ta tanto no se fijen nuevos domicilios al efecto y
sean debidamente notificados.
Las partes de plena conformidad, firman tres (3)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,
en la ciudad de Neuquén, a los............. días del
mes ............................... del año………...

ANEXO B

ACTA DE TENENCIA PRECARIA

En la ciudad de Neuquén, a los ……. del mes
de …………… de 20.…, entre el Instituto Provin-
cial de Vivienda y Urbanismo (I.P.V.U.), represen-
tada en este acto por su Presidente Don
..................por una parte, en adelante “IPVU” y por
la otra el Sr .......................... y la Sra.
………………………, en adelante el “Beneficiario”,
convienen bajo las siguientes cláusulas y condi-
ciones el presente convenio de:  Tenencia Preca-
ria.

Primera: El “IPVU”, en el carácter de titular
dominial del inmueble identificado
como…………., cautelarmente y en prevención de
posibles ocupaciones y/o usurpaciones ilegales,
hace entrega al “Beneficiario“, de la Tenencia del
inmueble precitado, reconociendo la propiedad
en otro, de un lote de terreno, con todo lo planta-
do, clavado, edificado y demás adherido al suelo,
ubicado en esta ciudad de Neuquén, Capital de
la Provincia del mismo nombre, Departamento
Confluencia, el que según plano de mensura
particular y fraccionamiento ............., en trámite de
aprobación, se designa como Lote........, de la
manzana................., a entera satisfacción.

Segunda: Esta entrega de tenencia, con anti-
cipación al cumplimiento por una parte del Bene-
ficiario de las obligaciones asumidas para con el
Instituto Provincial de la Vivienda y Urbanismo de
la Provincia de Neuquén (I.P.V.U.N) en su carácter
de asistente financiero, se justifica en el peligro
en la demora y el eventual perjuicio para el Bene-
ficiario, acordando que la misma se realiza al solo

efecto que el Beneficiario ejerza la custodia, cui-
dado y mantenimiento del inmueble, no pudien-
do en consecuencia variar esta situación, realizar
modificación de ninguna naturaleza, menos es-
tructurales, ni ceder total o parcialmente derechos
a terceros, en tanto y en cuanto asumen la obliga-
ción personal y personalísima consignada pre-
cedentemente.

Tercera: Esta entrega de tenencia no implica
en modo alguno la entrega de posesión del in-
mueble o la modificación de las obligaciones
asumidas por el Beneficiario, cualquiera que ellas
fueren.

Cuarta: Se deja expresa constancia y así las
partes lo acuerdan que: a)La posesión real y efec-
tiva del inmueble se entregará con el acto de Ad-
judicación en venta y/o escritura traslativa de do-
minio a favor del Beneficiario. b) Los actos referi-
dos en los puntos anteriores están sujetos al cum-
plimiento por parte de El Beneficiario de las obli-
gaciones  de pago de precio de compra, en la
forma convenida. d) Verificado el cumplimiento y
simultánea o posteriormente a la firma del boleto
de compra venta y entrega de la posesión, el Be-
neficiario formalizará el contrato de mutuo con
garantía hipotecaria a favor del Instituto Provincial
de Vivienda y Urbanismo de la Provincia del
Neuquén, en cumplimiento de las condiciones
de la operatoria que financia el proyecto. e) El
Beneficiario deberá continuar con los pagos com-
prometidos, incluso con los correspondientes a
la etapa de amortización de la financiación, aun-
que no se hubiere firmado la Escritura traslativa
de dominio. De no formalizarse la escritura
traslativa de dominio, los pagos realizados por el
Beneficiario se tomarán a cuenta de uso. f) El
Beneficiario  se obliga a ocupar la vivienda en
forma permanente con el grupo familiar denun-
ciado, pues de no hacerlo pierde el derecho en
expectativa.

Quinta: El acto de entrega de tenencia, que se
efectúa en este acto, queda sujeto a la Condición
Resolutoria que el Beneficiario acepta en forma
expresa, que se obligan y deberán concurrir a otor-
gar el boleto de compraventa en caso de resultar
adjudicatarios definitivos y/o la escritura traslativa
de dominio y demás actos simultáneos, así como
a recibir la posesión real y efectiva del bien, al
lugar que se indique, en la fecha y horario que se
le notifique.- La Notificación será cursada al do-
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micilio del inmueble cuya tenencia en custodia
recibe en este acto, y será válida aunque de he-
cho el Beneficiario no se encontrare en el mismo,
teniendo efectos del dominio real y especial, váli-
do para esta diligencia y cualesquier otra comu-
nicación o gestión que se realice en el futuro. La
sola constancia emitida por el Escribano desig-
nado para los actos notariales, de la no concu-
rrencia y/o comparecencia a formalizar los instru-
mentos, será suficiente para que el Beneficiario
quede constituido en mora, y de tal forma, sin
necesidad de otro acto  u acción, la tenencia y los
demás derechos que detenta el Beneficiario, que-
darán resueltos de pleno derecho. El IPVU en este
caso podrá exigir y/o demandar la inmediata res-
titución del bien que recibe en custodia. Las su-
mas que por cualquier concepto hubiere pagado
el Beneficiario quedarán en beneficio de IPVU en
concepto de uso e indemnización de daños y per-
juicios y compensación por la ocupación del in-
mueble. Desalojo: Transcurridos treinta días des-
de que se resolvió el presente acuerdo, o desde
que debiera presentarse a firmar el boleto de
compraventa, y/o emitida la constancia notarial
de incomparecencia a suscribir la correspondien-
te escritura traslativa de dominio con garantía hi-
potecaria, sin que el Beneficiario haya restituido
el inmueble que se les entrega por el presente
en custodia, autorizan expresamente al IPVU a
solicitar la homologación de este Acta, y requerir
el desalojo del inmueble a través de los Tribuna-
les Ordinarios de la ciudad de Neuquén, sirvien-
do el presente de formal acta acuerdo de desalo-
jo.

Sexta: El Beneficiario queda expresamente
autorizado a solicitar la instalación y provisión de
los servicios de electricidad, gas y agua. El IPVU
queda eximido de toda responsabilidad por los
inconvenientes o dificultades que pueda tener el
Beneficiario para la utilización de los servicios.

Séptima: El  IPVU queda eximido de toda res-
ponsabilidad por los daños que pudieran produ-
cirse a terceros y/o las partes por el uso de la
vivienda objeto de la presente entrega, debiendo
EL Beneficiario dejar al organismo indemne ante
cualquier reclamo en tal sentido.
En prueba de conformidad se suscriben tres ejem-
plares de un mismo tenor y un solo efecto en el
lugar y fecha antes indicada.

ANEXO C

CONTRATO DE COMODATO

Entre el señor Presidente del Instituto Provin-
cial de Vivienda y Urbanismo del Neuquén, Don
…………………………………………………………………
– DNI N°…………………………, con domicilio en
calle Félix San Martín y Carmen de Patagones de
la ciudad de Neuquén, en adelante el Comodante
y por la otra el señor …………………………., D.N.I.
Nº…………………….., con domicilio en calle
……………………., en representación de
…………………………, de la Ciudad de Neuquén,
conforme lo acredita con acta de designación de
autoridades debidamente certificada, en adelan-
te el Comodatario, convienen en celebrar  el pre-
sente Contrato de Comodato o Préstamo de uso
el que se regirá por las cláusulas que más ade-
lante se expresan:...................................................

Primera: El Comodante entrega al
Comodatario y este recibe en préstamo de uso
un inmueble identificado como:
…………………………… con la siguiente nomen-
clatura catastral Nº…………………… de la locali-
dad de  ……………………, Provincia del Neuquén.

Segunda: El Comodatario presta su confor-
midad sobre el estado en que se encuentra el
inmueble y se compromete a su cuidado y resti-
tución en idénticas condiciones en caso de serle
requerida la devolución del inmueble. El
Comodatario se compromete a efectuar la custo-
dia del mismo, y solventar los gastos que la mis-
ma implique. El Comodatario se hará cargo de
efectuar las denuncias y acciones que pudieren
corresponder para el caso que el inmueble dado
en comodato sufriere algún tipo de turbación.

Tercera: El presente contrato es de carác-
ter.............., quedando a cargo del Comodatario el
pago de un monto total de $........... (pesos...........con
......./100), pagadero en................ cuotas mensua-
les y consecutivas, así como también todos los
servicios e impuestos que graven la propiedad
desde la fecha de entrega hasta la efectiva devo-
lución.

Cuarta: El presente contrato se acuerda por
un plazo máximo de .............contados a partir del
día......de ........de 20.... venciendo en tal fecha sin
necesidad de intimación o preaviso judicial o
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extrajudicial, salvo en el caso que expresamente
por Resolución fundada se autorice su prórroga
por igual período.-

Quinta: Sin prejuicio del plazo fijado y para el
caso que el Comodante necesite contar con las
instalaciones antes del cumplimiento del mismo,
ambas partes convienen que podrá solicitar la
recuperación del inmueble, para lo cual el
Comodante se compromete a remitir una comu-
nicación fehaciente con 90 días de antelación a
la fecha  de entrega y el Comodatario se compro-
mete a hacer entrega del inmueble en la fecha
que se fije en la mencionada comunicación.

Sexta: La falta de pago de las cuotas acorda-
das y/o de los impuestos o servicios a su nombre
dará derecho al Comodante a rescindir el pre-
sente y a proceder al cobro judicial de las sumas
adeudadas por la vía del apremio o por el proce-
dimiento previsto para el juicio ejecutivo, sirvien-
do el presente de suficiente título a esos fines.

Séptima: Las partes constituyen como domi-
cilios especiales a los efectos del presente con-
trato, los señalados precedentemente, donde se
tendrán por válidas todas las notificaciones que
se efectúen.
En prueba de conformidad se firman tres ejem-
plares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Neuquén, a los..... días del mes de....del
año........

ANEXO D

FORMULARIO DE
REGULARIZACIÓN

Neuquén, ....... de ........de 200.....

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO DE
NEUQUÉN
S__________/__________D

Nos dirigimos a Ud., a fin de solicitarle quiera
tener a bien regularizar la vivienda que ocupa-
mos identificada como: Manzana....... Lote.....
Casa........ Dúplex...... Monoblock..... Tir...... Entra-
da ........ Piso......Dpto....... . Cuyos adjudicatarios
son: el Sr......... DNI........, y  la Sra. ...............DNI

............ (*)
Quienes suscriben el presente declaran ser el
Sr.........., .................. DNI Nº.............. y la Sra........... .
................. DNI Nº ................(**); nuestro pedido se
basa en  ....................................................................
 (*) Datos Opcionales               (**)Datos Obligato-
rios
Se adjunta la documentación que se detalla en la
planilla anexa I.
De acceder a lo solicitado nos comprometemos
a efectuar los pagos de las cuotas correspon-
dientes de la unidad habitacional.
Sin otro particular, lo saludamos muy atentamen-
te.
Nota: Se deja constancia que hemos tomado co-
nocimiento y recibido copia del Reglamento Ad-
ministrativo de la D.G.R.H. La iniciación del trámi-
te no significa autorización de lo solicitado. Solo
cuando se notifique la resolución correspondien-
te, se darán por aprobadas las actuaciones. Que-
dan los solicitantes debidamente notificados.-

Firma ........................................   Firma
Aclaración.......................Aclaración ...................DNI
................  Tel. ....................DNI.............el.............

Domicilio
Firma   .................................Firma
Aclaración...............Aclaración ..........DNI
Tel .................   DNI........... Tel.......................
Domicilio

Firma y Sello del Agente de I.P.V.U.N

Documentación Adjunta
(Anexo D - Regularización)

DOCUMENTACIÓN DE LOS SOLICITANTES
DNI
CUIL
ESTADO CIVIL
ACTA DE MATRIMONIO
INFORMACIÓN SUMARIA DE CONCUBINATO

INGRESOS
RECIBOS DE SUELDOS
DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS
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DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA
VIVIENDA QUE OCUPAN:

RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN
ACTA DE TENENCIA PROVISORIA
COPIAS DE IMPUESTOS Y/O SERVICIOS

SE  ADJUNTA COPIA DEL PAGO DE LA ÚLTIMA
CUOTA

OBSERVACIONES:________________

             FIRMA Y SELLO DEL AGENTE DE I.P.V.U.N

CONSTANCIA DE PEDIDO DE DOC.

REF:__

EL SR./SRA.__________________________
EL DIA _______/________/________
                 ________________         __

Firma y Sello del Agente de I.P.V.U.N

ANEXO E

ACTA ACUERDO DE PERMUTA

Entre el Sr/a.____     D.N.I. Nº                con
domicilio en calle                                        de la localidad
de      _____, en adelante permutante 1, y el Sr/a.
, DNI Nº                      , con domicilio en __, de la
localidad de                       , en adelante permutante
2 convienen:

Primera: Las partes acuerdan constituir el pre-
sente contrato de permuta sujeto a las siguien-
tes cláusulas.

Segunda: El Permutante 1 entrega el inmue-
ble al Permutante 2, identificado como:            ; que
detenta en calidad de  ___________________.

Tercera: El Permutante 2 entrega el inmueble
al Permutante 1, identificado como:                 ; que
detenta en calidad de  ____________________

Cuarta: Permutante «1» y Permutante «2» res-
pectivamente, en forma personal y sin ningún tipo
de intervención al respecto de parte del IPVU, se

responden por la inexistencia de trabas persona-
les, embargos u otras medidas cautelares y
evicción.

Quinta: No se fija monto alguno a la opera-
ción y ambas partes resolverán en forma perso-
nal la suma que tuvieran que reclamarse por cual-
quier tipo de mejora que posea la vivienda que se
permuta.

Sexta: El IPVU reconocerá lo pagos realiza-
dos respecto de cada vivienda aplicando tales
fondos a las nuevas adjudicaciones.

Séptima: Las partes declaran que reciben los
bienes que les corresponden según lo conveni-
do en la cláusula Segunda y Tercera, quedando
como adjudicatarios de los bienes permutados,
debiendo responder a las obligaciones que se
generen a partir de la firma del presente. Renun-
cian a reclamar al IPVU por cualquier tipo de de-
fecto que detente la vivienda permutada, como
así también por el precio a abonar y reconocido.
Quedan obligados especialmente a: a) Habitar la
vivienda en forma permanente con su grupo fa-
miliar declarado. b) Abonar las cuotas de la finan-
ciación de la vivienda. En caso de no estar deter-
minado el precio de la vivienda o no haberse cons-
tituido financiación, el adjudicatario deberá abo-
nar un monto mensual, a cuenta de acuerdo a lo
establecido en el art. 14 de la Ley 2043 y
concordantes. Se considerará incumplida la obli-
gación cuando el/los titular/es adeuden más de
dos cuotas. La falta de recepción de los cupones
de pago, no exime al adjudicatario del cumpli-
miento de la obligación, debiendo presentarse
ante el I.P.V.U. para realizar el respectivo pago a la
fecha de vencimiento.  c) No ceder bajo ninguna
modalidad (alquiler, venta, donación, comodato,
cuidado de terceras personas, etc.) la vivienda
sin autorización previa del IPVU, mediante Reso-
lución fundada; d) respetar las normas básicas
de convivencia, de moral y de buenas costum-
bres, lo cual es extensivo a los miembros del gru-
po familiar y a los visitantes; e) Solicitar la desig-
nación de un cuidador ante el IPVU en caso de
ausencia, siempre que el mismo no se encuen-
tre dentro del grupo familiar declarado al momen-
to de adjudicación de la vivienda; f) Mantener la
vivienda en buen estado de conservación. No
podrá en ningún caso realizar modificaciones en
el exterior del inmueble, ni obras que invadan es-
pacios comunes o de terceros, ni en violación a
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la normativa provincial o municipal de ordena-
miento urbano, sin autorización previa del IPVU,
el consorcio que se encuentre reglamentado y la
autoridad municipal. En caso de comprobarse la
violación a la presente obligación el adjudicatario
será único y exclusivo responsable de los gas-
tos, daños y perjuicios, multas de los Órganos
Administrativos de aplicación y cualquier otra ero-
gación relacionada con la misma, pudiendo el
IPVU repetir o demandar al adjudicatario directa-
mente por los montos que debiere o hubiere abo-
nado por tales conceptos, sin perjuicio de la fa-
cultad de declarar la caducidad de la adjudica-
ción en cuyo caso las mejoras introducidas no
serán reconocidas a favor del adjudicatario; g)
destinar el inmueble para vivienda del grupo fa-
miliar, quedando expresamente prohibido el cam-
bio de destino en todo o en parte; h) comparecer
para las tramitaciones de escrituración del inmue-
ble estando debidamente citado; i) abstenerse,
en general de cualquier acto que pudiera ser per-
judicial a los fines para los cuales fue construido
el bien inmueble; j) cumplir con el Reglamento
de la Dirección General de Regularización
Habitacional aprobado por Res._____/__ que

declaran conocer y aceptar en su totalidad.
Octava: Quedan también obligados por cual-

quier tipo de deuda que se haya generado con
anterioridad a la permuta. En este último caso, la
obligación se mantiene aún cuando el permutante
no le haya informado sobre la existencia de la
deuda, pudiendo en todo caso repetir la misma
contra el permutante.

Novena: A todo efecto de carácter legal, las
partes constituyen domicilio en los denunciados
en el comienzo de este contrato de permuta, en
donde tendrán lugar las pertinentes notificacio-
nes.

Décima: El IPVU interviene al sólo efecto de
verificar las condiciones de tenencia de los
inmuebles a permutar como así también respec-
to de la deuda generada.

Décima Primera: En caso de controversia las
partes en el presente aceptan de común acuer-
do, la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios
de la Provincia del Neuquén, Ciudad de Neuquén,
con expresa renuncia a todo otro fuero.
En prueba de conformidad de lo expuesto se fir-
man dos ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en la ciudad de Neuquén a los....días
del mes de........... del año...........

ANEXO F

ACTA DE CONSTATACIÓN

Lugar y fecha:_____________________________________________

Barrio Plan

Mza Lote Casa Dúplex Mbk Entrada Piso Dpto.

Grupo Familiar Ocupante:

Apellido y Nombre Doc. Nº Lugar Fecha Residencia
Nacimiento Nacimiento en Nqn.

1
2
3
4
5
6
7
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ANEXO G

ACTA ACUERDO DE PAGO

Entre el Instituto Provincial de Vivienda y Urba-
nismo, por un lado, y el Sr. / Sra_________LE/LC/
DNI Nº____________Con domicilio en
______________ por medio de la presente Acuer-
dan el pago de una suma mensual y consecutiva
a cargo del ocupante de $___________ (mínimo
pesos $200) en concepto de USO de la vivienda
identificada como: _______________________
El pago de dicha suma no dará origen a reconoci-
miento y/o derecho alguno sobre la posesión y/o
titularidad de la vivienda en uso.
Neuquén,_____de________20___

Firma ocupante

Firma responsable IPVU

I- Carácter de la ocupación:
1- Tipo de documnetación (Adjudicado o es

critura):
2- Cómo ingresó a la vivienda:
3- Nº de inscripción en RUIP:
4- Nº de inscripción en RUPROVI:
5- Domicilio anterior:
6- Trámite iniciado en IPVU, Expediente Nº :
** II- Actualización de Datos:
1- Ingreso familiar:
2- Empleado o desempleado:
3- Empleador y domicilio laboral:
4- Reciben subsidio o pensión del estado

(entidad estadual)
5- Antigüedad en el empleo
III - Estado de la vivienda
1- Tiempo de ocupación
2- Presenta fallas estructurales
Resumen de la constatación
** Las marcaciones en negrita tienen priori-

dad de conociemnto y de pregunta por por parte
del encuestador

* Las ampliaciones de los ítems que así lo
requieran, deberán realizarse en el sector deno-
minado «Resumen de constatación», y acom-
pañadas con el número respectivo.

Firma del ocupante
Firma del agente
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AVISOS

MERSUR S.A.

Artículo N°10, Ley Nacional N° 19.550 y su
Modificatoria Ley Nacional N° 22.903

Accionistas: Hermes Gustavo Dinamarca
Salamanca, chileno, soltero, comerciante, naci-
do el 20/06/1967, DNI N° 92.884.550, domicilia-
do en Villa Ceferino Manzana N° 121 Lote N° 24
de la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia
del mismo nombre y Liliana Elizabeth Elizondo,
argentina, soltera, comerciante, nacida el 06/06/
1983, DNI N°30. 056. 038, domiciliada en la calle
Chos Malal N° 348, Parque Industrial de la loca-
lidad de Rincón de los Sauces, Provincia del
Neuquén. Instrumento de Constitución: Escritu-
ra Pública N°580 de 01/12/2008, pasada ante el
Registro Notarial N° 16 de la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre. Ins-
trumentos Modificatorios: Escritura Pública
N°181 de fecha 17 de junio del 2009 y Escritura
Pública N°362 de fecha 26 de noviembre del
2009, pasadas ambas ante el Registro Notarial
N°16 de la ciudad de Neuquén, Capital de la Pro-
vincia del mismo nombre. Denominación de la
Sociedad: Mersur S.A.. Domicilio de la Sociedad:
Diagonal 25 de Mayo N°160, Primer Piso, Ofici-
nas 7º y 8° de la ciudad de Neuquén, Capital de
la Provincia del mismo nombre. Objeto Social:
La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuen-
ta propia o de terceros o asociada a terceros en
el país o en el extranjero a la explotación y admi-
nistración de negocios al por menor dedicados a
la venta de golosinas, revistas, cigarrillos, bebi-
das gaseosas, servicios de telefonía, fax e
internet. Para el cumplimiento del objeto social,
la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para
efectuar cualquier tipo de actos y contratos y em-
prender toda clase de negocios relacionados con
el objeto social, sin limitaciones que la expresa-
mente establecidas en las leyes y en el presente
estatuto. Plazo de Duración: El término de dura-
ción de la sociedad es de noventa y nueve (99)
años contados desde la fecha de inscripción en
el Registro Público de Comercio, salvo el caso
de prorroga o disolución anticipada. Capital So-
cial: El capital social es de pesos doce mil ($
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12.000,00) representado doce (12) acciones de
pesos mil ($1.000,00) valor nominal cada una.
Composición del Órgano de Administración: La ad-
ministración de la sociedad está a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros
que fije la asamblea entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco con mandatos por tres (3) ejerci-
cios. La asamblea debe designar suplente en igual
o menor número que los titulares y por el mismo
plazo a fin de llenar las vacantes que se produje-
ran en el orden de su elección. Los Directores en
su primera sesión deben designar un Presidente
y Vicepresidente; este último reemplaza al prime-
ro en caso de ausencia o impedimento. El Directo-
rio funciona con la presencia de la mayoría de sus
miembros y resuelve por mayoría de votos pre-
sentes. En caso de empate el Presidente
desempatará votando nuevamente. La asamblea
fija la remuneración del Directorio. Fecha de Cie-
rre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Fdo.:
Liliana Elizabeth Elizondo, Presidenta.

____________

DA.VI.TEL S.A.

Aumento del Capital Social

Se hace saber que por Asamblea General
Extraordinaria N° 11 de la sociedad, realizada en
la ciudad de Neuquén, el día 01 de febrero de
2010, se aumentó el capital social a la suma de
pesos trescientos sesenta mil ($360.000),  me-
diante la emisión de once mil (11.000) acciones
ordinarias nominativas Clase B, de pesos diez
($10) cada una, con una prima de emisión de
pesos dos millones novecientos setenta mil
($2.970.000). La presente publicación confiere a
los señores socios el plazo de 30 días corridos al
efecto de que los mismos ejerzan sus derechos
de preferencia en sus particiones en la sociedad
(Artículo 194, sgts. y ccs. Ley 19550).

El Directorio
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NORMAS LEGALES
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Acordada Nº 070/09

En la ciudad de Neuquén, Capital de la Pro-

vincia del mismo nombre, República Argentina, a
los diecisiete días del mes de diciembre del año
dos mil nueve, siendo las once treinta horas, se
reúne el Consejo de la Magistratura de la Provin-
cia del Neuquén, con la presencia de los Conse-
jeros Carla Castiglioni, quien preside el Cuerpo
en carácter de Vicepresidente, Hugo Omar
Altamirano, Claudio Gabriel Gastaminza, Oscar
Rubén Lavaggi, Gustavo Martín Olivera, Enry
Rebolledo, y la Secretaria del Consejo Romina
Irigoin, y

VISTO:
La función encomendada a este Consejo por

los Artículos 251, inc. 3 de la Constitución Provin-
cial, 14, inc. c) y 28 de la Ley 2533, y;

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 inc. e) de la Ley 2533, con-

fiere a este Consejo la atribución de dictar los
actos necesarios para la evaluación de Magistra-
dos y Funcionarios.

Que en el ejercicio de sus facultades y atento
la necesidad de contar con normas claras para el
cumplimiento de la función constitucional de eva-
luación de idoneidad y desempeño de Magistra-
dos y Funcionarios del Poder Judicial, se consi-
dera imprescindible dictar el Reglamento respec-
tivo.

Que persuadidos del enriquecimiento que trae
aparejada la apertura hacia los diferentes apor-
tes y opiniones de los sectores involucrados, este
Consejo resolvió en sesión ordinaria del 25/11/
08, plasmado en el punto IV) del Acta 069/08, ini-
ciar una ronda de consultas con la  totalidad de
los Funcionarios y Magistrados del Poder Judi-
cial, así como también con distintas institucio-
nes.

Que, en tal sentido, se celebraron nueve re-
uniones con inicio la primera de ellas en fecha
11/12/2008, a las que asistieron Jueces de Cá-
mara Civiles y Penales, Jueces de Primera Ins-
tancia Civiles y Penales; Fiscales y Defensores
de Cámara, Agentes Fiscales y Defensores, Ma-
gistrados y Funcionarios del Interior, y Colegio de
Abogados y Procuradores de la Provincia.

Que concluida dicha etapa, y habiendo
recepcionado las distintas opiniones sobre la ins-
trumentación de esta función constitucional de
evaluación, los señores Consejeros presentaron
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distintos anteproyectos de Reglamento.
Que seguidamente, y con la colaboración de

los asesores de cada Consejero se
compatibilizaron los anteproyectos a fin de brin-
dar tratamiento y discusión al articulado.

Que, luego de celebradas numerosas reunio-
nes de trabajo, en sesión ordinaria de fecha 03/
11/09, plasmada en Acta 052/09, el Pleno aprobó
el texto final del Anteproyecto de Reglamento, y
resolvió remitir copia del mismo a todos los Fun-
cionarios y Magistrados del Poder Judicial Pro-
vincial, Asociación de Magistrados y Colegios de
Abogados que participaron de las rondas de con-
sultas llevadas a cabo con tal fin, a efectos que
realizaran los aportes que estimaran pertinentes.

Que asimismo, se presentó un ejemplar del
Anteproyecto al Presidente del Tribunal Superior
de Justicia.

Que, en sesión de fecha 17/12/09, plasmada
en Acta 059/09, se incorporan al texto algunos
aportes verbales recabados por los señores Con-
sejeros de algunas instituciones, y realizadas las
correcciones respectivas se aprobó el texto final
con treinta y ún (31) artículos y un anexo.

Que en razón de lo dispuesto por el Art. 21 del
Reglamento Interno de este Consejo correspon-
de emitir la presente norma.

Por todo lo expuesto,

EL CONSEJO DE LA
 MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DEL

NEUQUÉN
ACUERDA:

Artículo 1: Aprobar el Reglamento de Evalua-
ción, que como Anexo   forma parte integrante de
la presente.

Artículo 2: Disponer que el Reglamento apro-
bado en el artículo precedente entre en vigencia a
partir del día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 3: Regístrese, hágase saber,
publíquese en el Boletín Oficial y
comuníquese al Tribunal Superior de Justicia y al
Jurado de Enjuiciamiento.

Fdo.) Carla Castiglioni (Preside el Cuerpo en
carácter de Vicepresidente), Hugo Omar
Altamirano, Claudio Gabriel Gastaminza, Oscar
Rubén Lavaggi, Gustavo Martín Olivera, Enry
Rebolledo (Consejeros),  Romina Irigoin (Secre-

taria del Consejo).

REGLAMENTO DE EVALUACIONES DE IDONEI-
DAD Y DESEMPEÑO DE MAGISTRADOS Y FUN-

CIONARIOS JUDICIALES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º: Objeto y finalidades. El presente
reglamento tiene por objeto regular el procedi-
miento mediante el cual se evaluará periódica-
mente la idoneidad y el desempeño de los ma-
gistrados y funcionarios del Poder Judicial de la
Provincia, propiciando en todo momento contri-
buir a la calidad del servicio de justicia preser-
vando la dignidad e independencia de las perso-
nas que lo prestan.

Artículo 2º: Periodicidad. Las evaluaciones
periódicas de idoneidad y desempeño cuya reali-
zación se regula mediante el presente Reglamen-
to se efectúan cada cuatro (4) años como míni-
mo, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo
25 del presente.

Artículo 3º: Sujetos comprendidos. Están
comprendidos en las evaluaciones reguladas por
este reglamento los magistrados y funcionarios
del Poder Judicial a los que refieren los Artículos
10º  y 11º de la ley Orgánica del Poder Judicial
(N°1436), sus modificatorias y complementarias,
con al menos un (1) año de ejercicio en la función
o cargo; quedando excluidos los miembros del
Tribunal Superior de Justicia, su Fiscal y Defen-
sor y los funcionarios integrantes de sus Secre-
tarías.

Están incluidos además, con prescindencia
de su dependencia jerárquica, los funcionarios
del Registro Público de Comercio, del Registro
Único de Adoptantes, del Registro de la Propie-
dad Inmueble, del Archivo General y Registro de
Juicios Universales y de las Oficinas de Manda-
mientos y Notificaciones.

Artículo 4º: Alcance. La evaluación que se
disponga sobre magistrados o funcionarios que
titularicen individualmente órganos judiciales ta-
les como juzgados, registros, cuerpos profesio-
nales, etc., incluirá preferentemente a la totalidad
de los funcionarios que compongan el organis-
mo. Cuando se trate de cuerpos colegiados, la
evaluación se llevará adelante simultáneamente
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a todos sus miembros y funcionarios dependien-
tes.

Artículo 5º: Etapas. Los procesos evaluatorios
que regula este Reglamento, constarán de tres
(3) etapas:
1. Diligencias preliminares.
2. Desarrollo del proceso.
3. Conclusiones y seguimiento.

CAPÍTULO II
Diligencias Preliminares

Artículo 6º: Cronograma de evaluaciones.
Consejeros Coordinadores. Antes del inicio de
cada semestre calendario, el Consejo de la Ma-
gistratura, mediante Acordada aprobará un plan
de evaluaciones donde constará quiénes serán
evaluados en el semestre calendario siguiente.

El Pleno organizará y distribuirá entre sus
miembros las tareas de coordinación de cada
proceso evaluatorio, asegurando que a cada eva-
luado le corresponda la actuación de al menos
dos (2) Consejeros Coordinadores.

En la conformación de los planes, el Consejo
tendrá en cuenta entre otros factores: La disper-
sión geográfica de las sedes laborales, la moda-
lidad de realización de las tareas por parte de los
evaluados (considerando los casos de integran-
tes de cuerpos móviles o itinerantes) y las posibi-
lidades materiales del Consejo.

Artículo 7º: Publicación, notificación y comu-
nicaciones. Los planes de evaluación y los res-
pectivos consejeros coordinadores serán publi-
cados en la página web del Consejo, en el Bole-
tín Oficial y en al menos un (1) diario de circula-
ción regional por una (1) vez, al inicio de cada
semestre y fuera del período de receso;
notificándose por cédula a los interesados en sus
respectivos domicilios laborales.
En el mismo acto se requerirá al evaluado la in-
formación personal y funcional que se considere
necesaria. El evaluado podrá informar otros an-
tecedentes o circunstancias o datos estadísticos
que estime necesario poner en conocimiento del
Pleno. Esto sin perjuicio de las entrevistas que
pudieran realizar al evaluado los Consejeros Coor-
dinadores.

Simultáneamente se comunicará lo resuelto
a:
1. El Tribunal Superior de Justicia.

2. La organización u organizaciones que nucleen
a los magistrados y funcionarios judiciales.
3. Al Colegio de Abogados y Procuradores de la
Provincia y a los Colegios de Abogados y Procu-
radores Departamentales.
4. La Legislatura Provincial.

Artículo 8º: Recusación. Excusación. Para la
recusación y excusación de los consejeros es de
aplicación el procedimiento previsto en el Artículo
10 de la Ley Provincial Nº 2533.

Artículo 9º: Participación ciudadana. Desde
la publicación prevista en el Artículo 7º del pre-
sente y por un lapso de quince (15) días hábiles,
toda persona podrá efectuar aportes escritos ante
el Consejo de la Magistratura, referidos a uno o
más evaluados. En las presentaciones deberá
precisarse la cuestión o hecho que se desea po-
ner en conocimiento del Pleno y adjuntar necesa-
riamente la documentación que lo acredite o indi-
car con claridad el lugar donde ella se encuentre.

Artículo 10º: Solicitudes previas. En el mis-
mo período, los consejeros coordinadores reque-
rirán los informes y recabaran la opinión respec-
to de los evaluados. Sin perjuicio de las fuentes
de información y reglas previstas en el Anexo I, se
solicitará: (I) Al Tribunal Superior del Justicia la
remisión de copia certificada del legajo personal
del o los magistrado/s y/o funcionario/s a evaluar,
como así también toda la información y datos
estadísticos de los últimos cuatro años recopila-
da por la auditoría de ese poder en referencia a
los mismos. Se solicitará expresamente la remi-
sión de copia de los sumarios en trámite, licen-
cias tomadas y sus causas, subrogancias reali-
zadas, los periodos que abarcaron; todo esto en
caso de no constar en los legajos respectivos; (II)
Se requerirá informe de los organismos que ejer-
zan la superintendencia o de los que dependan
funcionalmente o de los titulares de los organis-
mos en los que se desempeñen; (III) Se solicita-
rá al Colegio de Abogados de la Provincia y de la
Circunscripción que corresponda, que remita al
Consejo de la Magistratura en un plazo no mayor
de 20 días, un informe circunstanciado del des-
empeño de cada magistrado y/o funcionario eva-
luado, con toda la información que considere per-
tinente a los fines de evaluar su desempeño, de-
nuncias recibidas, quejas, estadísticas, sugeren-
cias en cuanto a mejoramiento del organismo y
todo otro dato que considere de interés. (IV) Los
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Consejeros Coordinadores podrán recabar infor-
mes escritos de otros organismos públicos que
interactúen con dicho magistrado o funcionario.
V) Asimismo podrán requerir informes de organi-
zaciones no gubernamentales que, de manera
habitual, recaben datos del funcionamiento judi-
cial o de organizaciones de Derechos Humanos.

CAPÍTULO III
Desarrollo del Proceso

Artículo 11º: Plazo de ejecución. Cada eva-
luación se desarrollará dentro de un plazo no
mayor a noventa (90) días hábiles judiciales, con-
tados desde el día que el Pleno lo determine en
cada caso, pudiendo ser prorrogado por única
vez y por un plazo máximo de 45 días hábiles,
mediante decisión fundada del mismo.

Artículo 12º: Atribuciones de los Consejeros
Coordinadores. Los Consejeros Coordinadores,
tendrán las siguientes atribuciones:

1. Ordenar todas las medidas tendientes a
impulsar los procesos evaluatorios que les co-
rresponda coordinar.

2. Entrevistarse con los evaluados, con el per-
sonal a su cargo y con cualquier ciudadano que
sea destinatario del servicio de justicia.

3. Constituirse, previo aviso, en las dependen-
cias de actuación de los evaluados a fin de exa-
minar los registros, expedientes y documentación
allí obrantes, pudiendo solicitar la extracción de
copias de aquellos que entienda pertinentes para
la evaluación en trámite.

4. Entrevistarse con organizaciones interme-
dias, de carácter público o no gubernamental, a
las que refiere el Artículo 10 del presente.

5. Designar a cualquier agente del Consejo,
excluido el Asesor Jurídico Permanente, como
colaborador o auxiliar.

6. Impartir directivas conducentes a la realiza-
ción de las evaluaciones.

7. Requerir toda información pertinente y útil a
las evaluaciones a entidades públicas o priva-
das o a personas particulares.

8. Producir los informes que determina este
Reglamento o que determine el Pleno en particular.

9. Realizar, en general, toda acción o trámite
conducente a una mejor realización de las eva-
luaciones.

Artículo 13º: Pautas de actuación.
Las evaluaciones considerarán, como mínimo,
los siguientes elementos: (I) actuación y conduc-
ta general del evaluado en su cargo; (II) capaci-
dad para gestionar la función; (III) dedicación; (IV)
inmediatez respecto del cumplimiento de la fun-
ción; (V) actitud para con los destinatarios del
servicio de justicia, sus colegas, los abogados
del foro y los empleados a su cargo; (VI) el man-
tenimiento del orden y buen servicio del órgano a
su cargo; (VII) cumplimiento de los plazos esta-
blecidos en la normativa vigente; (VIII) producción
de trabajo conforme al organismo y la función de
que se trate.

Artículo 14º: Derechos, garantías y deberes
de los evaluados. El evaluado goza de los dere-
chos y garantías inherentes al debido proceso.

Sin perjuicio de ello, también le corresponde
los deberes de atender los requerimientos que
formule el Consejo de la Magistratura en ejerci-
cio de las funciones constitucionales que regula
este Reglamento y el de aportar de manera opor-
tuna toda información atinente.

Artículo 15º: Informe preliminar de los Con-
sejeros Coordinadores. Con anterioridad sufi-
ciente a la fecha que se fije para la entrevista per-
sonal del evaluado, los Consejeros Coordinado-
res presentarán ante el Pleno un informe prelimi-
nar de todo lo actuado.

En tal informe deberá reflejarse, como míni-
mo:
1. Las actividades materiales llevadas a cabo y la
información recopilada;
2. La colaboración desplegada por los evalua-
dos;

Artículo 16º: El Pleno podrá requerir amplia-
ción del informe en caso de considerarlo nece-
sario, requiriendo a los consejeros coordinado-
res que recaben mayores datos, opiniones o es-
tadísticas del desempeño del evaluado en gene-
ral o de algún aspecto informado en particular. En
caso de no requerir ampliación, o cumplida la
misma, se procederá conforme el siguiente artí-
culo.

Artículo 17º: Vista de actuaciones. Observa-
ciones. Del informe preliminar, se dará vista al
evaluado, con remisión de las copias respecti-
vas quien podrá formularle observaciones dentro
de los cinco (5) días.

Artículo 18º: Entrevista personal ante el Ple-
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no. Sustanciada la vista prevista en el artículo
anterior, se producirá la entrevista personal del
evaluado con el Pleno.

Las entrevistas podrán ser públicas cuando
así lo solicite expresamente el evaluado. Las se-
siones podrán ser registradas por medios
audiovisuales que el Pleno autorice o disponga.

La entrevista personal tendrá, entre otros, los
siguientes objetivos:

1. Permitir al evaluado expresarse amplia-
mente sobre sus inquietudes, aspiraciones y si-
tuación.

2. Cotejar directamente los resultados que
arroje el informe preliminar.

3. Aportar a los Consejeros las aclaraciones
que se le requieran.

Artículo 19º: Con toda la información recaba-
da de cada evaluado, se confeccionará un expe-
diente foliado que será actualizado en cada eva-
luación, este será el legajo personal del evalua-
do y permanecerá en el Consejo de la Magistra-
tura, tendrá carácter reservado y quedará bajo res-
ponsabilidad de la Secretaría del Consejo de la
Magistratura o autoridad que el Pleno disponga.
El legajo estará a disposición de los Consejeros
y del interesado en todo momento.

CAPÍTULO IV
Conclusiones y Seguimiento

Artículo 20º: Evaluación. Deliberación. Finali-
zada la entrevista personal, y dentro de un plazo
de cinco (5) días, el Pleno deliberará en sesión
reservada sobre los antecedentes, estadísticas,
gestión y desempeño, en base a todo el material
recolectado y la entrevista personal.
Finalizada la discusión se emitirá una califica-
ción de desempeño que será de: satisfactorio o
insatisfactorio. Para esta última calificación se
requerirá el voto de cinco (5) consejeros en tal
sentido.

Artículo 21º: Fundamentos-Recomendacio-
nes. El Pleno redactará, en un plazo no mayor a
diez (10) días, un informe que contendrá los da-
tos personales del evaluado, cargo que ocupa,
una descripción suscinta de los datos colecta-
dos, resumen de la gestión interna del organis-
mo y desempeño del evaluado, eficiencia y efica-
cia a la luz de los objetivos propuestos y cumpli-
dos por el evaluado, verificación objetiva del des-

empeño a la luz de los datos colectados, consi-
derando los recursos existentes, ubicación geo-
gráfica, competencias, mecanismos aplicados en
el desempeño de la función, estructura
organizacional, análisis de los problemas o defi-
ciencias detectadas incluso las potenciales, exa-
minando la efectividad alcanzada y la eficiencia
en la utilización y aplicación de los recursos, la
calificación y las recomendaciones y reconoci-
mientos, en su caso.

Artículo 22º: Notificación. Impugnación. El
informe final será notificado al evaluado remitién-
dose copia del mismo.

En el plazo de cinco (5) días el evaluado po-
drá plantear reconsideración del resultado, brin-
dando los argumentos que estime corresponder.
El Pleno podrá disponer una nueva audiencia con
el evaluado y/o las demás medidas que conside-
re pertinentes, producidas las mismas, resolve-
rá en un plazo no mayor a diez (10) días.

La resolución se notificará en los mismos tér-
minos del informe final.

Artículo 23º: Publicación. Firme que se en-
cuentre el informe final, el Consejo dispondrá la
publicación por una (1) vez en el Boletín Oficial,
en al menos un (1) diario de circulación regional
y en su página web de la calificación obtenida.

Artículo 24º: Remisión de actuaciones. Con-
clusiones finales del Pleno y recomendaciones.
Del Informe Final aprobado el Consejo de la Ma-
gistratura remitirá copias certificada:
1. Al Tribunal Superior de Justicia.-
2. A la H. Legislatura de la Provincia.
3. La organización u organizaciones que nucleen
a los magistrados y funcionarios judiciales.
4. Al Colegio de Abogados y Procuradores de la
Provincia y a los Colegios de Abogados y Procu-
radores Departamentales.
5. En su caso, al Jurado de Enjuiciamiento solici-
tando la apertura del respectivo proceso confor-
me a los Artículos 267 a 269 de la Constitución
Provincial.

Artículo 25º: Seguimiento. En caso de reali-
zarse recomendaciones, el Pleno podrá realizar
un seguimiento en el plazo que estime pertinen-
te, procediéndose, en su caso, a la recalificación
del evaluado.

CAPÍTULO V
Disposiciones Orgánicas Complementarias,
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Transitorias y Finales.

Artículo 26º: Disposición transitoria. Sujetos
comprendidos. Hasta tanto se cumpla con la dis-
posición complementaria V de la Constitución
Provincial, se incluye como comprendido en el
Artículo 3 del presente a la Secretaría de deman-
das originarias del Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 27º:  Sin perjuicio de la participación
directa de miembros del Pleno, conforme se re-
gula en el presente, las tareas administrativas
inherentes a las evaluaciones, serán llevadas a
cabo a través de la Dependencia que establezca
el Consejo de la Magistratura, conforme a las fa-
cultades emergentes de este Reglamento y las
competencias que se le atribuyan.

Artículo 28º: Estadística. La dependencia re-
ferida en el artículo anterior llevará una estadísti-
ca actualizada que refleje la cantidad de evalua-
ciones realizadas y resultados de las mismas.

Artículo 29º: Se aplican supletoriamente las
disposiciones del Reglamento de Concursos
Públicos de Antecedentes y Oposición aprobado
por Acordada Nº 2 del Consejo de la Magistratura
y sus modificatorias (B.O. 1/6/07) a excepción de
lo dispuesto en su Artículo 44º.

Artículo 30º: Entrada en vigencia. El presente
Reglamento entrará en vigencia al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Artículo 31º: Regístrese, hágase saber y
publíquese en el Boletín Oficial. Comuníquese al
Tribunal Superior de Justicia y al Jurado de Enjui-
ciamiento.

ANEXO I

Fuentes de información disponibles para el
procedimiento de evaluación. Sin perjuicio de los
antecedentes obrantes en el Consejo de la Ma-
gistratura y los colectados en la etapa informativa
correspondiente, quienes coordinen la evaluación
podrán disponer de las siguientes fuentes infor-
mativas:

-Cuestionarios respondidos por abogados del
foro.

-Cuestionarios respondidos por destinatarios
del servicio prestado por el órgano bajo evalua-
ción y cuyo trámite haya concluido.

-Cuestionarios respondidos por colegas y/o
personal a cargo del sujeto evaluado.

-Cuestionarios respondidos por el propio su-
jeto evaluado.

-Notas de publicaciones jurídicas especiali-
zadas que hayan tratado casos resueltos por el
sujeto evaluado.

-Notas periodísticas (escritas o audiovisuales)
referidas al sujeto evaluado o a casos que haya
resuelto.

-Visitas directas al órgano a cargo del cual se
encuentra el sujeto evaluado.

-Entrevistas directas con colegas, personal a
cargo, profesionales auxiliares de la justicia que
actúen en el órgano a cargo del evaluado; tales
entrevistas podrán extenderse al personal poli-
cial en caso de evaluación de fiscalías y/o juzga-
dos de instrucción, y a organismos públicos o
entidades intermedias que interactúen con el
Poder Judicial.

-Entrevistas personales con el sujeto evaluado.
-Estadísticas y resultados de auditorías pre-

vias que se encuentren en poder del sujeto eva-
luado y del Tribunal Superior de Justicia.
Así mismo podrán recabar informes verbales de
las personas que tengan un conocimiento direc-
to del desempeño del evaluado o del funciona-
miento del organismo que tuviere a su cargo o en
el cual desempeñe su función. De esto último se
confeccionará acta que suscribirá el compare-
ciente y los Consejeros intervinientes.

La enumeración referida es meramente
enunciativa, pudiendo los coordinadores de la
evaluación ampliar las referidas fuentes siempre
que ello contribuya a la finalidad de la misma.

____________

MUNICIPALIDAD DE RINCÓN DE LOS SAUCES

ÁREA LEGAL DE LA DIRECCIÓN DE TIERRAS

Decreto N° 0012/10

Rincón de los Sauces, 14 de enero de 2010

VISTO:
El dictamen legal suministrado por la Subse-

cretaría Legal Técnica de esta Municipalidad, res-
pecto del expediente correspondiente al Lote 01
de la Manzana J21 ubicado en Parque Industrial II
de Rincón de los Sauces, que se encuentra radi-
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cado en la Dirección Municipal de Tierras, depen-
diente de la Subsecretaría de Tierras y Catastro y;

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01 luce solicitud de tierra a nombre

del Sr. Arribere Arturo Santiago, D.N.I. N°
5.512.241, por el lote mencionado Ut Supra;

Que a fs. 26 hace su presentación la Sra. Cár-
denas María Angélica, D.N.I. N° 24.078.762, soli-
citando la regularización del lote de marras, (mi-
siva ésta que consta del 22 de junio de 2009);

Que a fs. 27 surge Informe de Inspección y
Constatación de Ocupante, de fecha 15 de abril
de 2005, que acredita la ocupación que ejerce la
Sra. Cárdenas sobre el lote en cuestión, actua-
ción que se reitera mediante informe realizado el
10 de agosto de 2009;

Que ante el incumplimiento a la Ley 263: De-
creto Reglamentario 826/64 según se establece
en sus Artículos 31 y 32 respectivamente, corres-
ponde caducar los Derechos Posesorios por in-
currir en esa causal el Sr. Arribere Arturo Santia-
go;

Por ello:
Haciendo uso de sus facultades que le son

propias por imperio del Decreto 040/03 del 18 de
diciembre de 2003;

EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL DE RINCÓN DE
LOS SAUCES;

Dn. HUGO HORACIO WENRLI DECRETA:

Artículo 1º: Cadúquense los Derechos
Posesorios sobre el Lote 01 de la Manzana J21,
ubicado en Parque Industrial II de Rincón de los
Sauces; Departamento Pehuenches; Provincia
del Neuquén, al Sr. Arribiere Arturo Santiago, DNI
Nº 5.512.241, con pérdidas de mejoras, confor-
me a los lineamientos establecidos en la Ley Pro-
vincial de Tierras 263 (T.O) y Decreto Reglamen-
tario 826/64.

Artículo 2°: Otórguese el Derecho a defensa,
según lo establece la Ley 1284 de Procedimiento
Administrativo en su Art. 86.

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese;
publíquese en el Boletín Oficial y cumplido,
Archívese. Fdo. Hugo H. Wernli, Intendente, Muni-
cipalidad R.D.L. Sauces.

PROVINCIA DE NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE PLOTTIER

Ordenanzas Sintetizadas

2970/09 -  Aprobar por vía de excepción la sub-
división Bº Cerrado.

2991/09 - Increméntese el Presupuesto Ge-
neral de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejer-
cicio 2009.

2992/09 - Fíjase el Presupuesto General Ejer-
cicio 2010.

2993/09 - Autorízase la venta Lote 26, Frac-
ción C6, China Muerta.

2994/09 - Atorízase la venta Lote 59, Fracción
C6, China Muerta.

2995/09 - Autorízase la venta Parcela 8, Lote
6, Fracción C3 China Muerta.

996/09 - Autorízase la venta Lote 21, Fracción
C1 China Muerta.

2997/09 - Apruébase por vía de excepción sub-
división Lote 8 A.

2998/09 - Apruébase por vía de excepción sub-
división chacra 16.

2999/09 - Autorízase la venta Lote 49, Frac-
ción C6 China Muerta.

3000/09 - Autorízase la venta Lote 1, Fracción
C6 China Muerta.

3001/09 - Autorízase la venta Lote 21, Frac-
ción Cl China Muerta.

3002/09 - Autorízase la venta Parcela 8, Frac-
ción C3 China Muerta.

3003/09 - Rectifíquese la Ordenanza 2488/06
nombres erróneos.

3004/09 - Apruébase por vía de excepción sub-
división Chacra 29.

3005/09 - Apruébase por vía de excepción Lote
B, Manzana B.

3006/09 -  Apruébase por vía de excepción
subdivisión Lote A, Fracción
F-C.

3007/09 - Apruébase por vía de excepción sub-
división lote R, Fracción 6, Colonia San Francis-
co.

3009/09 - Apruébase por vía de excepción sub-
división Lote 4, Fracción G.

3010/09 -  Impónese la nominación de Luis
Natalio Terzaghi a la calle Código 04-414 del Loteo
Don Luis.
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3011/09 - Fíjase tarifas para ingreso al Com-
plejo Recreativo Nepén Hué.

3012/09 - Condónase el pago de servicios re-
tributivos y saneamiento a contribuyentes varios.

3013/09 - Condónase el pago de servicios
retributivos a Sepúlveda Sunama del Carmen.

3014/09 - Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo Municipal a solicitar fondos a la Fiduciaria
dellieuquén S.A.

3015/09 - Adjudícase con opción a compra
parcela 15 B, Manzana A, 5 Parque Industrial.

3016/09 - Apruébase por vía de excepción sub-
división Lote 7, Fracción A.

3017/09 - Desaféctase del Dominio Público
Municipal Lote 3, Manzana 44E (Espacio Verde) y
Lote 9, Manzana C (Reserva Fiscal).

3018/09 - Desaféctase del Dominio Público
Municipal la Fracción A parte de la Isla 125.

3019/09 - Apruébase por vía de excepción sub-
división Lote 33 a 1.

3020/09 - Apruébase por vía de excepción sub-
división Lote 33 a 2.

3028/09 - Autorízase la venta Lote 2, Fracción
C6 China Muerta.

3029/09 - Autorízase la venta Lote 10, Frac-
ción C3 China Muerta.

3030/09 - Autorízase la venta Parcela 3, Lote
18, Sección 1 China Muerta.

3031/09 - Autorízase la venta parcela 60, Frac-
ción C6 China Muerta.

3032/09 - Áutorízase la venta Lote E, Fracción
1 China Muerta.

3033/09 - Autorízase la venta Lote 30, Frac-
ción C6 China Muerta.

3034/09 - Autorízase la venta lote 2, fracción
C5 China Muerta.

_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE HACIENDA Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS

Resolución Nº 031/DPR/2010

Neuquén, 29 de enero de 2010

VISTO:
La Resolución Nº 417/DPR/2010 que fija las

fechas de vencimiento para la presentación y
pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos para
el período fiscal 2010; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario prorrogar las fechas de ven-

cimiento para la presentación de las declaracio-
nes juradas y pago mensual de los contribuyen-
tes Directos del Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos, correspondiente al período enero de 2010
con vencimiento en el mes de febrero de 2010,
fijadas por la Resolución consignada en el Visto;

Por ello y en uso de las facultades que le
son propias;

LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS
RESUELVE:

Artículo 1º: Prorrogar el vencimiento para la
presentación de las declaraciones juradas y pago
mensual de los contribuyentes directos del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos, correspondien-
te al período enero de 2010 con vencimiento en
febrero de 2010, de la siguiente manera:

Contribuyente c/Nº Fecha de vencimiento
de Inscripción
terminado en:
0/1/2 22-02-10
3/4/5/ 23-02-10
6/7/8/9 24-02-10

Artículo 2º: Comunicar a las Direcciones,
Departamentos y Delegaciones intervinientes. Re-
gistrar. Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido,
Archivar. Fdo.Cra. Laura M. Manzano, Contadora
Pública Nacional, Subdirectora  Provincial de Ren-
tas, Provincia del Neuquén

Resolución Nº 032/DPR/2010

Neuquén, 04 de febrero de 2010
VISTO:

Los Artículos 9º y 58º del Código Fiscal Vigen-
te (T.O. 1997), y la necesidad de fijar las fechas
de vencimiento para la presentación y pago del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para el Pe-
ríodo Fiscal 2010; y
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CONSIDERANDO:
Que es necesario establecer las fechas de

vencimiento, para la presentación y pago men-
sual del Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
Que además se debe establecer la fecha de ven-
cimiento para la presentación de la Declaración
Jurada Anual correspondiente a los contribuyen-
tes Directos del mencionado impuesto;

Que respecto de los contribuyentes inscriptos
en el Régimen de Convenio Multilateral es razo-
nable fijar las fechas de vencimiento uniformes
en las distintas jurisdicciones manteniendo lo
dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Ge-
neral Nº 08/2009 de la Comisión Arbitral, para la
presentación y el Pago Mensual del impuesto,
como así también para la presentación de la De-
claración Jurada Anual -Formulario CM05- del
Período Fiscal 2010;

Por ello, y en uso de las facultades que le son
propias:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS
RESUELVE:

Artículo 1º: Derogar las Resoluciones Nº 417/
DPR/09, 011/DPR/10 y Nº 031/DPR/2010.

Artículo 2º: Fijar para el Período Fiscal 2010

las fechas de vencimiento para la presentación y
pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de
Contribuyentes Directos  que se detallan en el
Anexo I de la presente.

Artículo 3º: Fijar para el Período Fiscal 2010
las fechas de vencimiento para la presentación y
pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de
Contribuyentes  del Régimen de Convenio
Multilateral que se describen en el Anexo II de la
presente.

Artículo 4º: Cuando las fechas estipuladas
en los artículos primero y segundo resultaran in-
hábiles, el vencimiento se trasladara al día hábil
inmediato siguiente.

Artículo 5º: Establecer el 31 de marzo del año
2010 la fecha de vencimiento para la presenta-
ción de la Declaración Jurada Anual del Período
Fiscal 2009 del Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos para Contribuyentes Directos y para contribu-
yentes de Convenio Multilateral el día 30 de junio
de 2010.

Artículo 6º: Comunicar a las Direcciones,
Departamentos y Delegaciones intervinientes.
Remítir copia a la Comisión Arbitral. Registrar,
publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, Archivar.

Fdo.) Cra. Laura M. Manzano, Subdirectora
Provincial de Rentas, Provincia del Neuquén.

ANEXO I

Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Contribuyentes Directos

Fechas de vencimiento

para el Ejercicio Fiscal 2010

Anticipo Mes de Vencimiento Contribuyentes con Nº de Inscripción terminados en:
0/1/02 3/4/5 6/7/8/9
Día Día Día

1 Feb.-10 22 23 24
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Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Contribuyentes Directos

Fechas de vencimiento

para el Ejercicio Fiscal 2010

Anticipo Mes de Vencimiento Contribuyentes con Nº de Inscripción terminados en
0/1 2/3 4/5 6/7 8/9
Día Día Día Día Día

2 Mar.-10 15 16 17 18 19
3 Abr.-10 13 14 15 16 19
4 May.-10 13 14 17 18 19
5 Jun.-10 14 15 16 17 18
6 Jul.-10 13 14 15 16 19
7 Ago.-10 13 17 18 19 20
8 Sep.-10 13 14 15 16 17
9 Oct. -10 13 14 15 18 19
10 Nov. -10 15 16 17 18 19
11 Dic. -10 13 14 15 16 17
12 Ene.-11 13 14 17 18 19

ANEXO II

Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Contribuyentes Convenio Multilateral

Fechas de vencimiento

para el Ejercicio Fiscal 2010

Anticipo Mes de Vencimiento Contribuyentes con Nº de Inscripción terminados en
0/1 2/3 4/5 6/7 8/9
Día Día Día Día Día

1 Feb.-10 15 16 17 18 19
2 Mar.-10 15 16 17 18 19
3 Abr.-10 13 14 15 16 19
4 May.-10 13 14 17 18 19
5 Jun.-10 14 15 16 17 18
6 Jul.-10 13 14 15 16 19
7 Ago.-10 13 17 18 19 20
8 Sep.-10 13 14 15 16 17
9 Oct. -10 13 14 15 18 19
10 Nov. -10 15 16 17 18 19
11 Dic. -10 13 14 15 16 17
12 Ene.-11 13 14 17 18 19
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ACUERDOS DEL TRIBUNAL
DE CUENTAS

ACUERDO JR -7553. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veintitrés días de abril del año dos mil nueve, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén... para dictar resolución en
los autos caratulados: “Municipalidad de Bajada
del Agrio – Rendición de Cuentas Ejercicio 2000
– Actuación Sumarial”, (Expte. Nº 2600-38537 Año
1999 Alc. I),  en trámite por ante este Tribunal...
Visto:... Considerando:... Resuelve: Artículo 1º:
Dejar sin efecto por no observar que se halla
producido un perjuicio fiscal al erario público las
Observaciones: Nº 2 inc. 2.4 (OP Nº 227) y 2.5 (OP
Nº 280); Nº 5 inc. 5.1 (OP Nº 45 y OP Nº 75); 5.2 (OP
Nº 49); 5.3 (OP Nº 61); 5.4 (OP Nº 72, OP Nº 105,
OP Nº 142); 5.5; 5.6, Nº 6 inc. 6.1 y Nº 8 inc. 8.1 y 8.2.
Artículo 2º: Disponer la sustanciación de un Juicio
Administrativo de Responsabilidad, por presunto
perjuicio fiscal que asciende a la suma de pesos
mil seiscientos treinta ($ 1.630,00) en relación a
las Observaciones Nº 2 inc. 2.1 ( $ 50,00),  2.2 ($
30,00), 2.3 ($ 50,00); Nº 6 inc. 6.2 ($ 500,00);  Nº 7
inc. 7.2 ($ 500,00); Nº 9 ($ 500,00), y lo que en más
o en menos surja de la prueba a producir, teniendo
como presuntos responsables a los Sres. Aramid
Monsalve (Intendente) y Daniel Pérez (Secretario
de Hacienda); a quienes oportunamente se los
citará y emplazará para que presenten sus
descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su
derecho de defensa, conforme al Art. 113 inc. c) de
la Ley 2141 de Administración Financiera y Control.
Artículo 3º: Designar Instructora Sumariante a la
Dra. Liliana Cuestas. Artículo 4º: Regístrese,
comuníquese, pase al Departamento Juicio de
Responsabilidad para su tramitación y
publíquese... Fdo.  Dra. Violeta E. Mandón – Presi-
dente -, Cr. Dante A. Boselli – Vocal-, Cr. Néstor A.
Cucurullo - Vocal -, Cr. Ángel  A. Molia - Vocal -, Dra.
Verónica G. Novoa - Vocal -, Dra. Mónica S. Eberbach
– Secretaria.

ACUERDO JR-7408. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
diez días de octubre del año dos mil ocho, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén.....para dictar resolución
en los autos caratulados: “Ente Provincial de
Energía del Neuquén – Simonovich Jorge Oscar
s/Denuncia Pto. Robo Expte. Nº 2362-7382/03”,
(Expte. Nº 2600-43117/2004) corre agregado por
cuerda Expediente Nº 2362-07382 – Año 2003,
en trámite por ante este Tribunal....Visto:.... Con-
siderando: .... Resuelve: Artículo 1º: Disponer el
archivo de las actuaciones en razón de no existir
responsabilidad administrativa patrimonial impu-
table al Agente Simonovich Jorge Oscar (D.N.I. Nº
12.730.142 – Legajo Nº 850.752/0), con encua-
dre en el Art. 113 inc. a) de la Ley 2141de Adminis-
tración Financiera y Control. Artículo 2º: Regístre-
se, publíquese, comuníquense los actuados al
Organismo de origen, y Archívese... Fdo. Dra. Vio-
leta E. Mandón – Presidente -, Cr. Dante A. Boselli
– Vocal -, Cr. Néstor A. Cucurullo - Vocal -, Cr. Án-
gel A. Molia - Vocal -, Dra. Verónica G. Novoa -
Vocal -, Dra. Mónica S. Eberbach- Secretaría.

_____________

ACUERDO JR-7409. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
diez días de octubre del año dos mil ocho, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén.... para dictar resolución
en los autos caratulados: “Tribunal de Cuentas -
Sra. Vilo Silvina s/Sustracción de Impresora HP
1015 en Oficina Anexo II”, (Expte. Nº 2600-45621/
2006) corre agregado por cuerda Preventivo Nº
861 “DSCG” de fecha 25-09-06, en trámite por
ante este Tribunal.....Visto: .....Considerando:... Re-
suelve: Artículo 1º: Disponer el archivo de las ac-
tuaciones en razón de no existir responsabilidad
administrativa patrimonial imputable al Sargento
Guzmán Víctor Hugo, D.N.I. Nº 22.116.433, con
encuadre en el Art. 113 inc. a) de la Ley 2141de
Administración Financiera y Control. Artículo 2º:
Regístrese, publíquese, comuníquense los ac-
tuados al Organismo de origen, y Archívese... Fdo.
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Dra. Violeta E. Mandón - Presidente -, Cr. Dante A.
Boselli – Vocal -, Cr. Néstor A. Cucurullo - Vocal -,
Cr. Ángel A. Molia - Vocal -, Dra. Verónica G. Novoa
- Vocal -, Dra. Mónica S. Eberbach– Secretaría.

__________

En la Edición Nº 3177 de fecha 29-01-10,
se omitió publicar la siguiente Licitación:

La Dirección

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE
BUTA RANQUIL

Licitación Pública Nº 01/2010

Primer Llamado

Objeto: Venta de una pick up Peugot 504,
modelo 1985, dominio RGD 277, motor Nº
556345, chasis Nº B007196.

Precio Base: $10.000 (pesos diez mil).

Exhibición del Bien: Corralón Municipal
de la localidad de Buta Ranquil, sito en Aveni-
da Genaro Carreño s/n.

Consultas y Venta de Pliegos: Municipa-
lidad de Buta Ranquil - Tel.: 02948 - 493083).

Fecha de Apertura de Propuesta: Día 5
de febrero de 2010 a las 11:00 horas, en la sede
de este municipio.

Valor del Pliego: $200 (pesos doscientos).

2p 15 y 29-01-10

FE DE ERRATAS
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